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tJ S LNADO 
RfN.IJUCA 00°"'1 ICAHA 

PRESIDE NTE OE LA AEPUBLICA DOMINICANA 

Santo Oorn.ingo üe Guzc~n , D. N., 

Señor 

( 

t ) 

Presidente de la Cruaara 
de Diputados , 
Su Dospacl,o , 
CIUDAD . -

S 1or Presidente: 

2 6 DI C. 1978 

Me p L-mito ~omete al Congreso Nacional por 

co. iiucto de ese Cuerpo L giolati-..;o e su <li9fü1 pr"!siden

cin, clt<.! c::cmform.idad con las a· posiciunes d 1 ll.rtfct.1J.o 55 , 

inciso 10 , de la Constitución del República , ~1 ad.junto 

Contrato e PrC.•:ta o suscrito ex 

rep rescmtadrl por el Sccretnrio <lu ~ :> ... , c~o ue Finilnzu5, e n -

virt.ud del Poder otorgad a su fav<>r e 1 fecl•.a l. de uici 

brc <ie 197 U, y un ~:i: po de tmcos, G<.ms t:i tu!do por 'i'hc Cl a 

se Manhattnn Banl· , he ~oyul I~nn}: of. C nada , The Bank of 

cana , nctuanclo coi:no 1\gunte , "'.'lio ..:hr,- e Ma:nhattan Ban~~ (N, -

tional Association) , instituci6 bancur~~ con su doaicilio 

ea e.a '.)lecido en la ciudad c.1o Lorc'!ren, Inqlaterra , en virtud 

dPl cu;1l <-'1 aludic.~o Grupo d1.:-• Ba1 cos se co1npror.1etc a otor

gar. ul J;stn."lo nor i nicano \.iH préotw."'l'lO r,01. la ::::ur.ta do SESENTA 

y en co MILLOt.r:f' DB DOLA.t-'"tES D.l:! LOS t;S'l'l'~OS UNIDOS DE J\MERI-

CA (üS$65 , 000 , 000 . 00), destinado eu su totalidad a pagHr 

.. ., . / 
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t13 S[NADO 
~ Rí""UBLICA [>OMlNIC.ANA 

int r -

, or conc to e difer, ~ e concea·aos ,n 

rr.on d xtr nj ra v · iflo instituciones y organio e d 1 

ctor ~hlico. 

·i Cont to e u ~3t ~ qu sornoto al en i 

d rnci~. el lo 'O""F! Lag l ore , tabloc u ol Go-

bi-r o rt1.zar dicho préstamo n un .>lawO d 

8 (ocho) f SJ a nrtir d la f1,cb d l !)rin.cr de , • 1 olao, 

~cdianto 11 (o e ) e •et.. •e st:.rnlc"" BU'"'t ncia 1.ut?::ite j ua -
1 , (,!UC co par.ir ol t rcer afo , 

ya uc el n1 :liofru ... ar ,, · n p r!oao do , r~cia d 3 

• odoz cstoo pl nzoro sa cc.n rful a partir de -

~a cha d los des ~holsos . 

El Contrato a ipuln que ol Gnhicrno t'<.):ninic!:_ 

no ? , gará n int~r~s el 1/4 • nobro ~IBOR pnr los ~ri~ 

roo (+-re ) nnon , un l 1/ 1 obre LI I' par~ los "' (cin

co) anos rP.etan·nG de la ,1 nci del Contrato. 

ocfo los pago en principa:1. e irn::er s s de 

har!n en ciól r df los E tacioa lnido, -

..... / 
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~tJ SfNADO 
~ REPUP.LICA DoMJNICANA 

l pr~sUU'ilO C<u1oentifü.) en virtud fü:il Contrato an~:,,to ha R! 

do nanocj lldo en eond:i<:?ionea J\1U'.'.{ ftivo ·o.blc:a para la R~pl'i-

v11 a la .... oc.1.t,. .rac:f6n ó.ol ar~<Uto intorn11oiorial dt-~l pc!'.s , 

.~u~s a ~e ~· 11:·1~ +_o l h~bc::cr..• log.rado lit pori;ie paci6n ... 

de institucionc!" hancarif.'.!J ,,e dift-irentr-o p S: u en l ~t.o.I, 

garnien 

t:: p:7tr<.., pu(lc: mie loa f.«;ño-ros t,eginl aQor··,s ; pon_ 

d.0:::-.ant\n ln ii~portiu1cia qu tiene ~ t(l Ccmtrat.o de Pr,... filtµláO , 

geneio: . 



REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA R EPUBLICA D O M I N ICANA 

001,06 

• 

Señor 
Juan ?afael Peralta Pérez , 
:residente del Benado , 
Su Despacho .-

Señor Presiden~e : 

Aprobada por la váni· .ra de Diputados , en sesión de es 
ta misma fecha, tengo a bien remitir a usted para los fines 
constitucionales la ~esolución .Aprobatoria del Contrato de 
lrés aEo suscrito en Nassau , nahamas , en ~echa 20 de diciem 
bre de 1978 , entre la República Dominicana y un Grupo de Bm 
cos , constituído or l'he Chase • anhattan l ank , The Hoyal Bañk 
of Canada , '"he ..... an.< of Nova S cotia ~ el 1;,,.nco Cie • e servas de 
la Repúblic:- .Jomin::.cana , actuando co .... o lgente , '.l.'he Chase .·an
hattan Bank (National Association1 , institución ~ancaria con 
su domicilio establecido en la ciudad de Londres , Inglaterra , 
en virtud del cual el aludido Gruio e.e Be.neos se compromete a 
otorgar al Estado ~oüinicano un préstamo por la suma de SESE!! 
TA Y CINCO . II:WON .:i T'\ • .JOLARES 1),1.J LOó ESTADO..., UNIDOS DE M.:ERl 
CA (US$65 , 000 , 000 . 00) dest ·.nado en su totalidad a pagar las
cuotas vencidas y no paeadas , •n 1rincipal e intereses , ~or 
concepto de diferentes préstamos concedidos en moneda extran
jera a varias instituciones y organismos del sector público . 

lalc . 

Rtentamente le saluda , 

Abraham. ~ 
Presidente d 

is 1 lcán1;ara , 
a v6mara de Diputados . 
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eñor 
Juan Ra!ael Peralta Pérez , 

esidente del enado , 
Su Deapacho .-

Señor Presidente: 

.-.,., -~ 
G~~ SENAD 

"¡/ R.Eru1n1<..A M INICANA 

2 r L 

Aprobada por la Cámara de Di putados , en sesi ón de es 
ta misma racha , tengo a bien remi t i r a usted para los fines 
constitucionales la Resoluci ón Aprobatoria del Contrato de 
Préstamo suscrito en Nassau, Bahamas , en fecha 20 de diciem 
bre de 1978 , entre la opública Dominicana y un Grupo de Bil 
cos, constituido por The Chase !lanhatta.n Bo.nk, The Hoyal Eañk 
of Cunada , The Bank of U ova S cotia y el Banco de Reservas de 
la lepública ~omi nicana, actuando como gente , The Chase an
hattan Dank (National saociation) , institución Bancaria con 
su domicilio establecido en la ciudad de Londres, Inglaterra, 
en virtud del cual el aludido Grupo de Bancos se compromete a 
otorgar al Estado Dominicano un préstamo por la suma de ~ESEN 
TJ\ Y CINCO ILLON .S DE DOLARES D LO!J E.13TADOL UNIDOS DE Alllml 
CA (US 65 , 000, 000. 00) destinado en su totalidad a pagar las
cuotas vencidas y no pagadas, en princi pal e intereses, or 
concepto de diferentes préstamos concedidos en moneda extran
jera a varios instituciones y organi smos del sector público . 

• 
l alc . 

tontamente le saluda, 

Abrahsm Bauti sta l c ántara , 
Presi dente de la Uámara de Di putados . 
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~ ~ REPU.ULA IX>MINIC..O"'A 

CONGRESO NACIONAL 
E N NOM BRE DE LA REPUBLICA 

VI STOS los i ncisos 14 y 19 del Artículo 37 de l a Constituci6n 

de l a Re pública; 

VISTO: el Cont rato d e Prés t amo suscrito en f echa 20 de dici emhr 

d el afio en curso, en Nassau, Ba.n,'1..Tl)as, entr e la Republ íca Dooi nicana, 

r epresent o.da por el Secretario de Est ado de l i nanzas, en vir-rud a.el 

Podor o torgado a su favor en lecha 19 de di ciembre de ·1978, y un Gru

p o de Bancos, cons ·tu:!do por The Chase Manhattan Bank, The Royal 

of Canada, The Bank of Nova Scotia y el Banco d e Reservas de l a Repú

blica Dominicano., '.3 ctu.ando como A~ente, The Chase Manhattan nk ( Na

t i onul Associ a t ion) , instituc i 6n bancari a con su domici lio estableci

d o en l a Ciudad de Lona.reo, In3laterra, en virt ud del cual el aludido 

Grupo de Bancos se compromet e a otorgar al F.st ado Domi nicano un pr~s

t amo por l a suma de SESEI~~ y cn :rco ~r.Ir LONh"'S DE DOLAR~ DB LOS ESTADO 

UNI DOS DE AM.ERICA (US li5,000 , 00:> . oo ). des tinado en su t otalidad a pa 

gar l as cuoteo vencidas y ,o pagadas, en principal e i nt er eses , por 

concepto de dif erent es pr~stamos conc edidos en r1oneda ext ranjer a a 

v arias instituciones y organismos del sector públ ico . 

R E S U E L V 8: 

U'ITCO: A~ROB.:IB e l Contrato de Pr- stamc us crito en f e cha 20 de 

di c iembre dol a.fío en curso , en Naasau, Bahamas , ~ntrc l a República 

Domi nicana, representada por ol Jecre ta~io de Eztado de ~· nanzas , en 

v i rtud del Poder otorgado a su favor en fecha 19 d~ diciembre de 1978 

y un Grupc de cos, consti t do por Tha Chaac ~ anbatlia.11 Bank, The 

Royal Ea.rik o:f Ca.nada, The Bank o~ ""Tova Scotia y el B-,nco de Reservas 

de la Re~ública Domi~i cana, ac tuando como A~ente, The Chase Manha ttan 

B, 11k (N .... ti o:ial Associ~tion), in.Jt ituc i 6n bancari a con su domicil io es 

t abl ecido en l a Ciuiad de Londres , Inglaterra, en virtud ael cual el 

a ludid.o Grupo de Bancos se comproi.aete a otorg:.ir al Estado Domini cano 

un pr~s t amo por l a suma de SE3ENTA Y CI NCO MI LLONES DE DOL~R 'S DE LOS 

ESTADO~ UNID~S DE A ERICA (US 65 , 000 , 000 . 00 ) , destineio en su t ot ali

dad a pagar l as cuotas vencidas y no pag~eao, en p~incípo.1 e i nt e re

s es, por c once pto de dif erente s prés·tamoc concedidos ~n mon eda ext r9E 

jer a a vari as ins tituciones y organirnnos del sector público; que co

piado a la l e t r a dice as!: 
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t,J,i SFNAOO 
~ R. f'IJl\1 IC.o\ fk>~l~U'At,,;A 

CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO : • A, 4)b• del oc t · 
de 41.n. d ~9" 8 n 

~ 2:)PAG. 

ancoo .-

A n 1. Bata do ·010 OEl d e Di t 

do1 ,O ,.. SG N 1ona1., en an t Do ·n&o de Gu.zm 
' 

atrito aoi o!lal,, 

Capital. d a blio 1:ni e 1os voi t.:.o ~ .. _.., !as el mes d. 

d ici •mbl:' d() "':o mil 10 !'\ciicntc•~ fl.,w~nta ocho, ºª 135 o a -
dcp nde oi y 116 . a. Re tmn--a i n . 

l alc.-
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Señor 

Santo Dominro de Guzmán, D.N., 
27 de Diciembre de 19?8.-

Abraham Bautista Alcántara, 
Ireaidente de la Cá.mnra de Diputados, 
SU DE-.,PACH0.-

Señor I>residente: 

Aviso a usted recibo de su Oficio No.1106, 
de fecha 26 de diciembre de 19?8, y de la Resoluci6n Apro
batoria del Contrato de Préstomo suscrito en Naanau , Baha
mas, en fecha 20 de diciembre de 19?8, entre lo ttepública 
Dominicana y un Grupo de Bancoa, constituido por The Chase 
Manhattan Bank, The oyal Bank of Canada, '.1.be Da.nk of Nova 
Scotia y el Banco de Reserva.a de la J<epúblico. Dominicana, 
actuando como Agente, The Cbase Manhattan Bnnl: (llational -
Asoociation) , instituci6n Bancaria con au domicilio esta-
blecido en la ciudad de Londres, Inglaterra, en virtud del 
cual el aludido Grupo de Bancos se comr,romete a otorgar al 
Estndo Dominicano un préstamo por la suma de f ESl';NTA Y CI!i 
CO 1'1ILLONE D.t:. JOL:\lU,., DE L0.3 E TADOS UNI1JO DE /J'lE"ICi 
(Ub~65,000.000.00) destinado en su totalidad a parar las -
cuotas vencidl s y no pagadas, en principal e intereses, 
por concepto de diferentes préstamos concedidos en moroda 
extranjera a vnrias instituciones y organismos del sector 
público. 

~láceme informarle que el Senado en sesi6n 
de esta mioma fecha aprob6 la Resolución J1.probatoria del -
referido Contra.to de l réstamo, y lo remitió al 1-'oder Ejecy_ 
tivo para los fines constitucionales. 

ho. 

Atentamente le saluda, 

l. • Juan Rnfael leralta :i.érez, 
ireridente del Senado.-



SENADO DE LA REPUBLICA DOM I N ICANA 

INFORflE '-¡l E RI:NTI_, IA COY.ISIOh .r.E.'BJv 1.1:ENTE ~E FI! Al',ZAS ::1 .. .:r SENADO 

DE IA REPUBLICA.-

I a Comi: i ' Permanente de Finanzas del Senado de la RE ú 

s e si6n a las 2. CO p . rr . del d: -7 de ~iciem- 

b r e de 1978, luego de c onocer el Contrato de 

do entre el Estado Don:inicuno y un crupo de bancos , consti t· ií

do p or The Chas~e I anhattér. Bank , The Roye~ Iank o~ r ada , ~he 

Bank of l ova Scotia y el Panco de Ueserv~s de la Re,r ' lica Do

minicana , he resuel to reconendar al pleno del Senado lo Eiguien 

te : 

Atendido: ¡_,_ue el Gobierno requi.ere 1ara racar cuotes ven

cic' as y no })' , " -as , en princip ~ 1 e intereses por conce:rto de -

diferentes J ' ➔ amos concedicos en moneda extranjera a varias 

instituciones del ~stado , la suma ce US$65 , 0CO , COO. CC . 

Atendi do : '- r 1 Cont · e to establece que el Gobierno Domi -

r, i cano amortir;ur ·' icho J :r.ár-1-é.lJllo en un plazo de 8 a.;:::os a par 

tir de la fecha del primer dese1abol::: e , tediante cuotas semes-

tral es ; 

Atend i do: ue dicho 1.réstcimo establ ece un neríodo de f!ra

c i a de 3 años y que t odos los p l a zos se contbré " a par t j.r de -

la ·e ch n. de los desembolsos; 

Atendido: Que el Cont r ato estipu la que el Est ado se compro 

mete a p a gar un ínter€ s de 1 Jl.% sobre el I,I BOR par a l os p rime

ros 3 años y un 1 3/8% s obre el I I TIOR par n l os 5 años rest antes 

de la vigencia de l Contra to; 

- sigu e 



. . . ~ ~tti S[NADO 
~ RFl'll/\1 ICA. DOMINICA.NA. 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Atendido : vue l os US~65 , 0< C , CCO . C0 se destim- .,,.. f a pagar 
deudas de las siguientes Cor por,c · ones y en la forna que se -
detalla mas abaj o : 

I!IBSJFE 

CDE 

CO D...., 

US$35 , 937 , 0CO . O 

~s~19 , 550, coo.oo 

ts 9, 513 ,c.co . oo 

De acuerdo a información suministradas por el Secretario 
de s t edo de Finanzas . 

Atendido : ... ue si bi en es cierto 1ue este J , ' :: truno solo -
va a bi , ·~ ciar indirectamente al pueblo , porque el mismo se 
destin, 1 integro a pntar obligaciones vencidas en el extran
jero de las Corporaciones s eñaladaP , no es menos cierto que -
las Instituciones~ quiene s va a beneficiar son autofinancia-

ad.-

1 s se manejan con eficiencia , van -

~p~• ~ , a] pago de las 
p,t. 4 DllGIA,_A 

e rE.. E' ..mo; 
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f;J~n S FNAO O 
~ RIPUIII IC"ll.0<.lMINU"ANA, 

INFORME QUE RINDE LA COMIBION P~JJ.,"ENTE DE FINANZAS DEL SENADO 
DE LA REPUBLICA.-

La Comisi6n Permanente de Finanzas del Senado de la Repú
blica reunida en sesión a las 2.00 p.m. del día 2? d.e Diciem-
bre de 1978, luego de conocer el Contrato de préstamo ooncert_! 
do entre el Estado Dominicano y un grupo de bancos, cons titui
do por The Chasse Manhattan Bank, The Royal Bank of Canada,The 
Bank of Nova Scotia y el Banco de Reservas de la República Do
minicana, ha resuelto recomendar al pleno del Senado lo siguiea_ 
t e : 

Atendido: Que el Gobierno requiere para pagar cuotas ven
cidas y no pagadas, en principal e inte!eses por concepto de -
diferentes préstamos concedidos en moneda extranjera a varias 
instituciones del Estado, la suma de US$65,00o,ooo.oo. 

Atendido: Que el Contr ato establece que el Gobierno Domi
nicano amor tiguar á dicho préstamo en un plazo de 8 años a par
tir de la fecha del primer desembolso, mediante cuotas semes-
trales; 

Atendido: Que dicho préstamo establece un período de gra
cia de 3 años y que t odos los plazos se contarán a partir de -
la fecha de los desembolsos ; 

Atendido: Que el Contrato estipula que e l Est ado se oompr.2, 
met e a pagar un i nterés de 1 ~% sobre el LIBOR par a los prime
r os 3 años y un 1 3/f!f}' s obre el LIBOR para los 5 años restantes 
de la vigencia del Contrat o; 

- s igue -
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Atendi do: Que los USS65,000,000.00 s e destinarán a pagar 
deudas de las siguientes Corporaciones y en la forma que s e -
detalla mas abajo: 

I NESFRE 

CDE 

CORDE 
, -

us 35,937,000.00 

us 19,550,000. 00 

uss 9,513 ,000.00 

De acuerdo a información sumi nistradas por e l Secretario 
de Estado de Finanzas. 

Atendido : Que s i bien es cierto que este préstamo s olo -
va a beneficiar indirect amente al pueblo, por que el mismo se 
destinará integro a pagar obligaciones vencidas en e l extran
j ero de las Corporaciones señaladas, no es menos cierto que -
las Ins tituciones a quienes va a beneficiar son autofinancia
bles y s i esas Cor por ~nes se mane jan con eficiencia, 
a quedar en capacidad ec]ñ6m; ca para gener~r e l pago de 

A Pll1 D#ait.A 
cuotas que de principal e in ereses este préstamo; 

VICTOR GOMEZ BERGES, ~ 
Presidente . ~ 

I11~NUEI; • F ERA, RADH.AI1ES RODRIGUEZ GOMEZ, 
Vi e- · Secretario. 

~ - A 

~SOCA TO DINZEY, 
Vocal. 

ad.-

van -
las -
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Eanto Dominco de Guzmán, D.N., 
27 de Diciembre de 1978.-

00311 

Señor 
Silvestre .Antonio Guzmán Fernández, 
Honorable rresidente de la República, 
bU DI:.,.)l ACHO • -

Honorable Beñor Presidente: 

Aprobado por ambas Cámaras Le~islativas, -
pláceme remitir a usted para los fines constitucionales, -
la Resoluci6n Aprobatoria del Contrato de Iréstamo suscri
to en Nassau, Bahamas, en fecha 20 de diciembre de 1978, -
en~re la Republica Dominicana y un Grupo de Bancos, conati 
tuido por The Chase ttanllattan Bank, The Hoyal Bank of Cana 
da, The Bank. of Nova ~cotia y el Banco de Reservas de la -
he pÚblica Dominicana, actuando como Agente, The Cbase Man
hatúan Bank (National Association), instituci6n BElncaria -
con su domi cilio e s tablecido en la ciadad de Londres, In-
gluterra, en virtud del cual el aludido Grupo de Bancos se 
compromete a otorgar al hstado Dominicano un préstmio por 
la suma de i.>ESENTA Y Cil,00 MILLOl~Ef Dh DOLARE, DE LQ._; .,t:;LT.\ 
DO:., UllIDO:... DE AMJ:;HICA (US$65,000,000,00) destinado en su -= 
totalidad a pa~ar las cuotas vencidas y no pafadas, en 
principal e intereses, por concepto de diferentes préstamo~ 
concedidos en moneda extranjera a varias instituciones y -
organismos del sector público. 

Con sentimientos de la más alta considera
ción y estima, muy atentamente le saluda, 

Peralta l'éroz, 
del Genado. 
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RlrUBUCA [)O,•,UNICANA 

• I 

E L CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLI C A 

VISTOS loo inoisoo 14 y 19 dol Artict~o 37 do lo. Conotitución uc la. -

o "1.1bliea.; 

VIdfO: ol Con tra.t o do :ró.::>t o Ol, ocri ·,o 011 focha. 20 de _oio bro dol 

oflo on cu.roo, en Na.ooau, B..'1ho.mao, entro :J.a. 'o ública. D'..1 •• ioana, roprooon 

te.do por el }QCrctc.rio u.o Eotad.o do l7i.no.nzao 1 C;.1 virtud del Poder otorgado 

o ou favor on fo ~ 19 de Dioiombro do 1976, y un Gtu po o vncoo, concti 

"_í uo 11or ~HE OIIASE IA TAN B , T E vlAL 13.Amr OF O ADA, Tu. ... .JAfiK CF 

NOVA o TIA y EL BANCO ... RESERVAS DE A REPUDLICA ro nJICAil , OC'trüO.UdO -

co.... onto , Tho :io.ca Uonhattc.n l3a.nk ( ITa.tiono1 A.ooociation), · L.~tituoión 

caria con ou do icilio cotablocido en 1o. Ciu ad de Londrco, Inglatcrro., 

on virtt? ~ del cual. el a.lu ido Grupo do lhncoo rJo compromete a otor oJ. 

Eo·t o.do .D:> ini oano un r~1Jtamo :po:t• l a SUmo de s SERTA Y cmco ILLO s 
L m::s DE LOS ESTADOS UilIOO.;, DE fil:RICA (U"' G5 , 000, 000. 00) , dootinac1o Cll 

ou totalidad a. :rm.gar 1 o.o cuota.o vonciuao y no pa. uda.o , en princi o :L"lí; 

roooc, por oonecpto do d · orontco ... ,.H,OXl0o concodidoo on m.onoda c .• tra.njo 

ro. a varias :!.notitu.oionoo y or iSIOOo do1 oootor blico . 

OIUCO : KP OD~ ol Contrato do Prc;ct o ouocri to o"' o cha. 20 de c:..o 

bro dol. o en curoo , on Haosat , .E'ahamao, entro lo o ~ lica. mini.ocn.o. , 

r o oocnta.do. or o1 ;..;oc_ , v rio do Boto.do do ino.n,... e , en virtu.d dol Fo or 

o·tor do o. cu favor en 1oche. 19 de Diciembre a.o 1978, y un Gr.u¡;o do l:bnCO[ , 

conctit1. Ído por ~IE CIJ.ASTI • NIIATTAN B..'1:. ... , .. iim OY.AL BANK OF CA!TAD. ' TIIE 

l3 (.,{i' l70VA SCOTIA y m, :a~nco DE V'1J D LA UBLIC.A IX) INIC ., p : Q 

tuo...'lldO co O onto~ The Choae b.I'Jlatto.n lbnlt (Flo.tiono.l .Aooocia.tion) , ➔ nr;-

tituci n bon.cério. con ott ao ioilio ootablooi<io en la. Ciudad do 10.i ·oo, 

r ,J.¿:1:tor.ra, oti. vi?tt u'1 del cual o2 al.nd:i.do Gr..i do lbncoo oo oo::i. iro!!loto a. 

otor~ al ...;otado • minioo.no un préo·t" por 1a a..uno. do ..illSE.ílTA Y cm o -
. . 

MILLOl{ES DE DOL~S m! LOS E'TADOS UHI OOS llE ALlE ICt- ( lfJ 6.5 , 000, 000. 00) , 

·aoo'ti!!ado en ou t otalido.d a pn. ". 100 ouot!UJ vonoid,..o y no r,aged~ , en -

: ri..°\loipe.1 o ,; t roooo ~ · or ooncopto <lo di: oran-too .• Aotc..;oo ooncodiJoo on 

moneda oJ~tra.njora e vcu.~i~o inotituciortos y oraonio~oo del oootor úblico; 

quo c o i odo o. lt1. lo-'vra dice a.e.di 
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LIC. FR/\NCE C. PE1NAU0 DE TAVER/\S 
Intérprete Judicial 

~ 

tJ,'0 SENADO 
~ Rll'IIIUICAÍX 11t-.;WANA, 

INTERPRETE JUDICIAL del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 

Nacional , debidamente juramentado para el ejercicio l egal de su 

cargo ; 

CERTIFICO : que he procedido a la traducción de un documento escri

to en Inglés , cuya ~versi6n al Espafiol , segGn mi criterio, es la 

siguiente : 

-
LA REPUBLICA DOMINICANA 

(como Prestatario) 

LOS PRESTAMISTAS NOMBRADOS EN ESTE CONTRATO 

(como Prestamistas) 

CONTRATO DE PRE$TAMO 

de fecha 20 de d~ciembre de 1978 

u. s . $ 65 , 000 , 000 

PRESTAMOS A MEDIANO PLAZO 

INDICE 

SECCION 

l. 
2 . 
3. 
4 . 
5 • 
6. 
7 . 

8 . 
9 . 
10. 
11. 
12 . 
13. 
1 4. 

ALGUNAS DEFINICIONES 
LOS PRESTAMOS 
SUMA PRINCIPAL , INTERESES Y PAGARES 
HONORARIOS 
PASOS ANTICIPADOS 
PAGOS Y TRATAMIENTO A PRORRATA 
IMPUESTOS DOMINICANOS , SUMINISTRO DE FONDOS Y PROTECCION AL 
RENDIMIENTO 
CONDICIONES DEL PRESTAMO 
ALGUNAS .CERTIE'ICACIONES Y GAP.ANTIAS ,.. ,. ; .. y,:.. ..: ) 

' ,- ¿.·, 
AL(.;UlJAS ESTI PULACIONES, ~'I'C . / 0~....,c,'>' .--. 
SITUACIONES DE INCUMPLIJlqENTO f ¿:J ~ lr--Q 
BL AGENTE Y RELACIONES ENTRE l?~EST.l-\..M.ISTAt ;:-~ f1 e 

1 

GASTOS i'-! }i ,1' 

MISCELANEOS ~ \ ,' , .. ~. !~ , ~ . . ' 
\ . 'ú' "-
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ANEXO 1 - OFICINAS DE PRESTAMO Y SUMAS COMPROMETIDAS 

ANEXO 2 - DIRECCIONES 

ANEXO 3 - AUTORIZACIONES , CONSENTIMIENTOS , etc . QUE SE REQUIEREN 

APENDICE A Modelo d e l Paqaré 

APENDICE B Modelo de l a Notificaci6n de la Toma del Préstamo 

APENDICE C(l)- Modelo de la Opinión del Consultor Jurídico del 
Poder Eiecutivo de la República Dominicana 

APENDICE C(2) - Versión inglesa del Modelo de la Opinión del Consul 
tor Jurídico del Poder Ejecutivo de la República 
Dominicana 

APENDICE D 

APENDICE E 

APENDICE F 

APENDICE G 

APENDICE H 

Modelo de la Opinión del Asesor Legal Especial Domi 
nicano a los Prestamistas 

Modelo de la Opinión del Asesor Legal de Nueva York 
a l os Prestamistas 

Modelo de Designación del Apodera::lo para Fines Procesa-
les · 
Modelo de la Aceptaci6n Irrevocable del Apoderado 
para fines Procesales 
Modelo del Certificado de la Secretaria de Estado 
de Finanzas de la República Dominicana . 

CONTRATO DE PRESTAMO de fecha 20 de diciembre de 1978 entre LA 

REPUBLICA DOMINICANA (la "República"), las insti~uciones financie

ras signatarias de este Contrato en caliaad de Prestamistas (se 

denominarán en tales calidades en este Contrato los " Prestamistas") 

y THE CHASE MANHATTAN BANK (NATIONAL ASSOCIATION) actuando a través 

de su sucursal principal de Londres , en cal idad de Agente de. los 

Prestamistas (se denominará en la citada calidad , el "Agente " ) . 

La República ha solicitado a los Prestamistas que le hagan 

préstamos hasta un monto que no exceda la suma principal de - - -

US$65,000 , 000 y · los Prestamistas están dispuestos a realizar dichos 

préstamos bajo los términos y condiciones de este Contrato . 

En tal virtud las partes han convenido lo siguiente : 

l . ALGUNAS DEFINICIONES . Al emplearse en es~e Contrato , los 

siguientes términos tendrán l os siguientes significados, respec-

tivamente : 

I 

j) 
"Margen aplicab l e " 

ri1 t, '¡;:.,.~:/ :) 
, la 8e>..ta Fecha de 

significará , respecto de cualquier momento anteri r 

Pago de Intereses , 1-1/4% , y respecto de cual
,,.¡ I) v ,¿ ,} 3-/l 

~ 
/ 

uier momento a partir de la s-exGí Fecha de Pago de Inte r eses , 
\ 

(Jv. ,· ~ 
posterior a la misma , 1-3/8% . 0 ~ r 

fx •, ( ! ¡ I C7 

I \ 1-.:~' ~ 
~) / ·:, ' ·,,-/ ' C4,~L- . ,,_ 
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"}rasa Aplicable" significar~, respecto de cualquier Per{odo de !rl~ X>MINCAMA 

tcreses o Período de Intereses en Mora, la tasa de inter~s aplica

ble a dicho período de conformidad con lo dispuesto en las Seccio

nes 3 . 02 6 3 . 03 de este Contrato . 

"Banco Central" significará el Banco Central de la República Domi

nicana , y cualquier otra entidad que de tiempo en tiempo pueda su

ceder en sus funciones al Banco Central de la República Dominicana. 

"DÍ.a Bancario" significa rá un D.ia Bancario en Londres que sea tam

bién un dia en el cual los bancos comerciales estén abiertos para 

la realización de operaciones en la ciud~d de Nueva York . 

"Día Bancario en Londres " significara un a { a en el cual se efectúe. 

operaciones en Dólares en el Mercado Interbancario de Londres. 

"Chase" significar~ The Chase Manhattan Bank (National Association) . 

"Oficina Matriz del Chase" significar ~ l a oficina principal del 

Chase , sita en el No . 1 Chase Manhattan Plaza , New York City . 

"Compromiso" significará la obligación de un Prestamista de efec

tuar Préstamos a la Repúbl i ca durante e l período que se inicia en 

la fecha de este Contrato hasta la Fecha de Terminación del Compro 

miso inclusive , por una suma pri ncipal ·_ i gua 1 a l a suma que 

aparece al lado del nombre de dicho.Prestamista en el Anexo 1 que 

se adjunta al presente Contrato . 

"Fecha de Terminaci6n del Compromiso " s i gni fic_ará el 29 de diciem-

bre 1978 . 

"Falta" significará una situación de Incumplimiento o cualquier 

otra situación que al ser notificada y/o transcurrir el lapso es

pecificado en este Contrato se convertir{a en una situación de In-

cumplimiento . 

"Perí odo de Intereses en Mora " s i g'nificará cada per i odo durante e l 

cual cualquier suma pagadera en virtud de este Contrato o de los 

Pagares est~ en una Situación de Incumplimiento a la sola discre

ción del Agente (s i empre y cuando ninguno de estos períodos exceda 

tres meses) , el primero de dichos per f odos se iniciará en la fecha 

en la cual la suma cuyo pago no se haya cumplido llegue a su venci 

miento y cada uno de los peri odos sucesivos que s~ inicien i nmedia 

tarr.ente después de finalizar el 

"Dolares " y "U.S . $ " se referirá 
(.. 

I 

I 
~eriodo precedente . 

a:z¡oned de curs~ ·:~egal ~'e 

/ / ' • { 1 

-- ' f 

los Es-
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" Impuestos Dominicanos " Tendrá el significado que se le atri.buye a 

dicho término en la Sección 7 ._ 01 (·i) de este Contrato. 

"Situación de Incumplimiento" tendrá el significado que se le 

atribuye en la Sección 11 de este Contrato . 

"Deuda Externa" significará , en cualquier momento , toda deuda pa

gadera o sus::eptible de volverse padadera en virtud de sus termi

nos , en una moneda que no sea Pesos dominicanos o pagadera a una 

Persona cualquiera que resida o tenga su oficina principal o prin

cipal establecimiento fuera de la.República Dominicana . 

"Entidad Gubernamental " significará el Instituto Nacional <.le Esta
/ 

blizacion de Precios , la Corporaci 6n Dominicana de Electricidad , 

el Consejo Estatal del Azúcar y l a Corporaci6n Domini cana de Empre 

sas Estatales y cualquier corporaci6n u otra persona jurídica sobr 

la cual la Corporación Dominicana de Empresas Estatales tenga con

trol directo o indirecto ("control" , para fines de esta definición , 

significará ~l derecho a recibir más del 50% de cualquier distri

bución de dividendos o capital , el derecho a emitir más del 50% de 

todos l os votos que puedan ser emitidos en cualquier asamblea de 

accionistas que posean las acciones 9atros intereses . · 

en dicha entidad o el derecho a det~rminar la composición de una 
, 

mayoria del ronsejo de Directores o de otro cuerpo administrativo 

similar de dicha entidad) . 

"IMF " significará el Fondo Monetario Internacional , y cualquier en 

t i dad que de t i empo en tiempo pueda sucederle en sus funciones . 

"Deuda" significará , en cualquier momento , todeí:s l:as deudas por 

concepto de dineros tomados en préstamo o por concepto del precio 

de compra diferido de bienes , activos o servicios comprados , y cua 

quier garantí a , aval u otra obligación contingente , sea directa o 

indi recta , por concepto de d i cha deuda o respecto de l a misma . 

. 
1 
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" Fecha de Pago de Intereses" significará cada uno de los primeros 

tres aniversarios mensuales de la fecha de este Contrato y el pri

mero y cada uno de los siguientes aniversarios semestrales sigui

entes a tal fecha (cada una de estas fechas , para los fines de lo 

que antecede se considerará como el día del mes apropiado que 

corresponda numéricamente a la fecha de este Contrato o , en caso 

de que ese día no exista en dicho mes siguiente , el último día 

de tal mes) ; a condición de que si una cualquiera de estas fechas 

no fuere un Día Bancario , la Fecha de Pago de Intereses de que se 

trate será el Día Bancario siguiente (a menos que dicha fecha no 

caiga en el mismo mes calendario , en cuyo caso la Fecha de Pago 

de Intereses será el Dí a Bancario que anteceda) . 

" Período de Intereses " significará , respecto de cada Préstamo , el 

período que se inicie en la Fecha de dicho Préstamo y termine el 

d í a inmediatamente anterior a la primera Fecha de Pago de Intere

ses siguiente y de ahí en lo adelante cada período que se inicie 

en la Fecha de Pago de Intereses que siga al último día del Perío

do de Intereses que anteceda y que 'termine el día que anteceda a 

la siguiente Fecha de Pago de Intereses . 

"Oficina Prestamista" tendrá el significado que se le atribuye en 

la Sección 2 . 01 de este Contrato . 

"Gravamen " significará cualquier hipoteca , prenda , participación 

garantizada , venta condicional u otro contrato que implique una 

retención del título u otro gravamen de cualquier clase que fuere. 

"Préstamos" significarán los préstamos hechos a la República por 

l os Prestamistas , según se dispone en la Sección 2 . 01 de este 

Contrato . 

" Tasa Interbancaria de Londres ", para los fines de cada Período 

de Intereses o Período de Intereses en Mora en relación con los 

Préstamos u otras sumas que deba pagar la República en virtud 

de este Contrato , significar á la tasa anual calculada por el 

Agente , la cual será la medi a 

1/16 de uno por 
,./ 

I 
-· -

\ 
,V 

aritmética (redondeada hasta el 

-i 
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ciento próximo) , de las tasas cotizadas por los Bancos de Referen-
. / , 

cia (en caso de que uno o mas de los Bancos de Referencia no esten 

cotizando dicha tasa , de aquel o aquellos Bancos de Referencia que 
I , 

esten cotizando una tasa) a aproxi madamente l as 11 : 00 a.m., hora d 

Londres, en la fecha que caiga dos Días Bancarios en Londres antes 

del primer dia de dicho Per{odo de Intereses (o en el caso de un 

Periodo de Intereses en .Mora , a la hora y el D1.a Bancario en Lon

dres que siga inmediatamente al primer dia de dicho Período de In

tereses en .Mora , a la exclusiva discresión del Agente), por el ofr -
· e 1 

cimiento de DÓlares hecho por dichos Ban:oo Bancos de Referencia a 

los bancos principales del Mercado Interbancario de Londres para 

depósito durante dicho Per{odo de Intereses o Periodo de Intereses 

en Mora en cantidades comparables al total del principal de los 

Préstamos hechos por los Bapcos de Referenci a respectivos que se 

encuentre insoluto al inicio de dicho Periodo de ' Intereses o Peri-

odo de I ntereses en Mora , segun pueda ser el caso (o , en el cas o 

de un Per{odo· de Intereses en Mora durante el cual no h aya incumpl' 
. ,, 

miento respecto del pago a cuenta del principal de cualquier Pres-

I 
tamo , en sumas comparables al total que en es~ ·momento este moroso), 

d i chas tasas deberán ser suministradas al Agente por los Bancos de 

Referencia cuando lo solicite . 

. . . ,, 
"Prestamistas Mayoritarios " significara en cualquier momento los 

Prestamistas que tengan por lo menos un 66-2/3% del total de la su

a principal insoluta de los Prestamos , o en caso de que no haya 

ningun Préstamo insoluto , los Prestamistas que tengan por l o menos 

un 66- 2/.3% del total de los Compromisos . 

"Pagarés " s i gni ficar~ los pagarés de la Rep.tili1ica previstos en las 

Secc i ones 3. 0 4 y 3 . 06 de este Cont rato, conjWltamente con todos 

los pagar~s emi t i dos en r eposici ón o sustitución de los mismos . 

"Persona" significará cualquier persona fisica, sociedad , empresa 

con j unta , gobierno , depar tamento o 

/ 
I 

D 
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.,..,, 
pania u otra entidad . 

"Peso" se referirá a la moneda de curso l egal de la República 

Dominicana. 

"Bancos de Referencia" signi ficará las oficinas principales de Lon • 

dres del Chase, The Royal Bank of Canada , y The Bank of Nova 

Scotia . 

"Cesionario" 
, / . 

tendra el significado que se le atribuye a este t ermi 

no e n la Sección 14 . 07 de este Contrato . 

A menos que el contexto lo requiera de otra manera : los términos 

. . , 
que se definen en la descripcion de las partes de este Contrato qu 

aparece en la página 1 de este Contrato tendrán sus significados 

respectivos definidos al usarse en este Contrato; y las palabras 

que indiquen el singular incluirán el plural y vice versa . El in-

dice de este Contrato y los encabezami entos 4ue aparecen en el mis 

mo son ~nicamente por conveniencia y nq afectarán su significado . 

2 . LOS PRESTAMOS . 

2 . 01 Préstamos . Cada uno de l os Prestamistas individualmente 

,, . 
acuerda, de conformidad con los termines y co~diciones de este Con 

trato , hacer un préstamo ., en sus oficinas según se especifica al 

l ado de su nombre en e l Anexo 1 que se adjunta (tal oficina y 

cualquier otra oficina de dicho Prestamista a la cual dicho Pres

tamista pueda transferi r cualquier préstamo he~ho por el en virtud 

de este Contrato , denominada "Oficina de Préstamo " del Prestamista , 

a l a Re pÚblica durante el perí odo que termine en l a Fecha de Ter

minación del Compromiso , por una suma principal que no exceda el 

Compromiso de dicho Prestamista , y cuando la RepÚblica lo solici

te de conformidad con l a Sección 2 . 02 de este Contrato . La suma 

total máxima de los compromisos de todos los Prestamistas es de 

us $ 6 5 , O O O, O OO . 

/J 
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2.02 Forma de hacer los desembolsos . 
I • I 

La Republica le dara al Agen 

te con por lo menos dos ofas Bancarios de anticipaci6n , aviso (el 

cual será irrevocable y tendrá- efecto a su recepción) en el cual 

se especifique la fecha (que será un D{a Bancario) y el monto del 

préstamo hecho en virtud de este Contrato , dicho aviso deberá ajus 

tarse esencialmente al modelo del Apéndice B de este Contrato y 

deberá enviarse por telex con contraseña o auntenticado de alguna 

otra forma . Excepto en la medida en que el Agente pueda convenir 

en otro sentido , posteriormente no podrá darse el aviso de prés

tamo hasta la fecha en que las condiciones previas aplicables es

pecificadas en la Seccibn 8 de este Contrato hayan sido cumplidas. 

El Agente le dará aviso a cada Prestamista con por lo menos 

ofas Bancarios de anticipaci6n al préstamo especificando la fecha 

del mismo . A m~s tardar a las 10 : 00 a . m. , hora de Nueva York en 

la fecha especificada , cada Prestamista har~ disponible e l monto 

del Préstamo a ser efectuado por el mediante el pago del mismo , en 

fondos que te·ngan curso en la cámara- de Compensaciones de Nueva 

York (o en cualesquiera medios de pago en Dólares que en ese momen 

to sean usuales para el saldo de pagos internacionales en Dólares) 

al Agente en la Oficina Matriz del Chase , mediante notificación 

por cable al Departamento de Transferencias Internacionales del 

Chase (actualme nte situado en el N° 1 de New York Plaza , New York 

City) , haciendo referencia a la Cuenta en Eurodolares del Chase 

en Londres No . 001- 1 - 962009 . El monto recibido en esta forma por 

el Agente sujeto a los términos y condiciones de este Contrato , 
.. :• , 

será puesto a d i sposici ón de l a República mediante deposito del 

producto del mismo en l a cuenta del Banco Central en e l Federal 

Reserve Bank de Nueva York en la cuenta de Banco Central por cuen

ta de la República . 
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2.03 Exención de Responsabilidad. La falta de cualquier Presta

mista de hacer un Préstamo a s e r hecho por él,no dispensará a los 

demás Prestamistas de sus obligacíones de efectuar sus Préstamos 

en virtud de este Contrato , pero ni el. Agente ni los demás Pres

tamistas tendrán responsabilidad alguna respecto del cumplimiento 

por dicho Prestamista en falta de sus obligaciones en virtud de 

este Contrato . 

2 . 04 Falta del Prestamista en Proporcionar los Fondos . A menos 

que el Agente haya sido notificado por un Prestamista con anti

cipación a la fecha en la cual el Préstamo deba ser hecho por 

dicho Prestamista (notificación que tendrá efecto a su r ecibo) en 

el sentido de que dicho Prestamista no tiene intenciones de pro

porcionar los fondos de dicho Préstamo al Agente , éste podrá su

poner que dicho Prestamista le ha proporcionado dichos fondos en 

l a fecha debida y el Agente podrá , confiando en "dicha presunci6n 

(pero no estará obligado a ello) , poner a disposición de l a Re

pública la suma correspondiente . Eñ ·caso de que la suma corres

pondiente de hecho no sea puesta a disposicibn del Agente por 

/ 

dicho Prestamista , entonces el Agente tendra derecho a recuperar 

dicha suma requiriéndosela a dicho Prestamista (o , si este no l e 

pagara dicha suma inmediatamente despu~s de habérselo requerido , 

solicitándoselo a la Repbblica , la cual , si dicho Prestamista sin 

razón no pusiera a disposic i ón de e l la dicha suma , tendrá a s u ve 

derecho a recuperarla de dicho Prestamista) conjuntamente con los 

i ntereses sobre la misma por cada dia transcurrido a partir de la 

fecha en que dicha suma haya sido puesta a dispoi:/iciÓn de la Re

pública y hasta l a fecha (exc l usive) en que e l Agente recupere 

dicha suma , a una tasa anual igual a la tasa cotizada por la 

Sucursal Princi pal del Chase en Londres aproximadamente a las 

( 

1 1 : 00 a . m., hora de Londres en tal dia (o en caso de que este n o 

'-' 

/ 
/ 
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sea un Dia Bancario en Londres el Dia Bancario anterior en Londres) 

por el ofrecimiento de dep6sitos a la vista en Dólares por sumas 

comparables a los principales Bancos de Mercado Interbancario de 

Londres. 

3 . SUMA PRINCIPAL , INTERESES Y PAGARES 
; 

3 . 01 Suma Principal . La Republica acuerda reembolsar l a suma 

principa l de cada Pr~stamo en once cuotas sustancialmente iguales , 

la primera de las cua les vencerá en l a novena Fecha de Pago de I n 

tereses y l as diez restantes vencerán sucesivamente en las Fechas 

de Pago de Intereses siguientes . 

3 . 02 Intereses . I ' La Republica acepta pagar intereses sobre e l 

saldo insoluto de l a suma principal de cada cuota correspondiente 

a c ada Préstamo , a partir de la fecha de dicho Préstamo inclusive 

hasta el vencimiento de dicha cuota , a una tasa anua l r especto de 

cada Perf odo de Intereses para dicho Préstamo igual a l a suma del 
I -

Margen Aplicable mas l a Tasa Int erbanc aria de Londres para dicho 

Periodo de Intereses , los intereses.devengados serán pagaderos e n 

cada Fecha de Pago de Intereses y en la fecha en que dicha cuota 

sea pagada en su totalidad . 

3 . 03 Intereses despu~s del Incumplimiento . Si la Repllblica no 

realiza l os pagos en su totalidad a su vencimiento , (ya s ea e n la 

fecha de vencimiento indicada , por vencimiento anticipado o de al-
,, 

gun a otra forma) de c ua lquier cuota de principal de los Prest amos 

o i ntereses sobre l os mismos o de cualquier otra suma pagadera en 

virtud de este Contrato , la República acepta pagar intereses sobre 

las sumas no pagadas a tiempo (pero en e l caso de :· intereses , sol a- ') 

l d . d l l . . bl ) . . d 
:::t:g::tead:et:~p:u:n

5

::em::: :::t:a:
1

:~a :i:n:r::q::::m::n::rii ~ 
odo de Intereses en Mora de que se trate a una tasa anual igual , 

r especto de l a suma principal vencida y no pagada , la que sea mayo 
\ J 

de l as siguientes : ' / (i) l a t asa de interes pagadera resp 
~ ~ 

dicha principal de conformidad 
.) ....., 

d suma con la sección 3 . 02 ... 
,.,,. C"-,:. 

~ r \. - ~; 
~ \ l. ( 

I \ ('j 
\ . ..... 
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trato por la duración del Periodo de Intereses (o , de ser aplicabl , 

de conformidad con la Secci6n 7.03 de este Contrato por la dura

cion del per{odo) que este en efecto inmediatamente antes de la fe 

cha de vencimiento de dicha suma principal , Ó (ii) 2-1/4% por en

cima de la Tasa Interbancaria de Londres para dicho Periodo de 

Intereses en Mora; y respecto de sumas que no fueren el principal 

estuvieren vencidas , dichos intereses por incumplimiento serán pa-
I gaderos a una tasa anual igual a (a) si no se esta en falta respec 

to del pago de cualquier suma principal de los Préstamos , 1% por 

encima de la tasa de interés de los Préstamos que este vigente de 

tiempo en tiempo o (b) s i se e ncuentra pendi ente de pago cualquier 

suma principal de Los Préstamos vencida , regirá la tasa de interés 

efectiva sobre dicha suma principal . 

3 . 04 Pagarés . Como prueba adicional de la obligacioñ de la RepÚ

lica de reembolsar la suma pri ncipal de los Préstamos , según se 

ispone en este Contrato , la República firmará y entregará al Agen

e , quien actuará en nombre y represen·taciÓn de cada Prestamista , 

nce pagarés que ev i denc i ar~n , respectivamente , cada una de las 

nce cuotas de principal dél Préstamo hecho por cada Prestamista , 

ustancialmente acordescon el modelo del Apendice A, con la fecha 

e dicho Préstamo y pagaderos a la orden de cada Pres t amista . Cada 
,, I no de estos Pagares sera por una suma principal igual a las cuotas 

e los Préstamos amparados por dichos Pagarés y serán pagaderos en 

as fechas de vencimi ento de dichas cuotas . El Agente le remitirá 

ada pagaré emitido en virtud de esta Secci ón 3 . 04 al Prest amista , 

· cuya orden sea pagadero . 

. 05 Aviso de l a Tasa Aplicable . 
,, 

Con prontitud despues de cada 

eterminac iÓn de la Tasa Aplicable , el Agente se lo notificará a 

a República y a cada Prestamista . 

\ 

t./"\ 

\ 

¡J 
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3 . 06 Sustituci6n de Pa garés . A solicitud de un Prestamista h e cha 

en cualquier momento o de tiempo en tiempo a través del Agente, 

después de la Prime ra Fecha de Pago de Intereses , la República, en 

la Fecha de Pago de Inte reses especificada en dicha solicitud , fir 

I , / 

mara y entregara al Agente , quien actuará e n repre sentacion de di-

cho Prestamista , a cambio del Pagaré o Pagarés retenidos por dicho 

' Prestamista , su nuevo Pagaré o Pagares , sustancialmente redactados 

de acuerdo con el modelo del Apendic~ A (incluyendo aquellos cam-

bios que fueren necesarios o deseables para dar vigencia a las dis 

pos i ciones de esta Sección 3 . 06) , en aquellas sumas principales y 

pagaderos a aquellas Persona o Personas que dicho Prestamista pueda 

especificar , fechado el dia en que los i ntereses hayan sido pagados 

a cuenta del Pagar~ o Pagarfs entregados , y por una suma principal 

total i gual a la suma principal del Pagaré o Pagares entregados , 

enos la suma total de cualesquiera amortizaciones de capital hecha 

> , • ,/ 
a cuenta del Pagare o Pagares devueltos., dicho cambio debera hacers 

de una forma ·que sea aceptable a l Agente . 

3 . 07 Cuentas . El Agente llevará en sus libros cuentas que indi

quen el monto total de l os Préstamos realizados por los Prestamis-

tas en virtud de este Contrato , los intereses y otros cargos deven-

gados al amparo de este Contrato de tiempo en tiempo , todos los 

pagos y pagos anticipados respecto de los mismos hechos por la Re

pÚblic~ de tiempo en tiempo de conformidad con este Contrato . 

4 • HONORARIOS 

4 . 01 Honorarios de Compromiso . La RepÚblica acepta pagar al A

gente por cuenta de cada Prestamista , honorarios de compromiso so-

bre la suma no utilizada diaria promedio del Compromiso de dicho 

Prestamista por un término desde la fecha de este Contrato hasta 1 

fecha inclusive en que dicho Compromiso del Prestamista haya sido 

uti lizado en su totalidad , sea rescindido o expire , cualquiera de 

estos que ocurra primero , a una tasa de 1/2 de 1% anual . Los ho ◄ 

norarios por compromiso devengados 

por cuenta de cada Prestamista , 

J/ ,. '✓ , ... 

serán pagaios ·'al ~.Agente actuand 

la fech~ :g'::.. ocur a prime.ro de 

ÍJ/ ./· / 

en 
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las siguientes: cuando los Compromisos hayan sido totalmente uti

lizados o en l a Fecha de Terminación del Compromiso. 

4.02 Honorarios de Administración. La República acepta pagar al 

Chase Manhattan Limited , en o antes de la fecha de firma y entrega 

de este Contrato por la República , los honorarios de administraci6 

convenidos entre la República y el Chase Manhattan Limited , The 

Royal Bank of Canada y el Banco de Reservas de la República Domini 

cana , para ser d i stribuidos por el Chase Manhattan Limited entre 

dichas entidades y los Prestamistas de acuerdo con lo convenido 

entre dichas entidades y los Prestamistas . 

4 . 03 Honorarios del Agente . La _República acepta pagar al Agente , 

en o antes de la fecha en que la República firme y entregue este 

Contrato y en cada aniversario de la fecha de este Contrato mien

tras estén pendientes cualesquiera Préstamos o Compromisos , los 

honorari os convenidos entre ellos , los cuales honorarios serán 

para la cuenta del Agente . 

5 . PAGO ANTICIPADO 

5 . 01 Pagos Anticipados Ordinarios . La República tendrá derecho 

en cualquier momento , a condición d€ habérselo notificado al Agen

te con por lo menos 15 días de anticipación (dicha notificación 

será irrevocable y efectiva a su recibo ), de pagar por anticipado 

los Préstamos en su totalidad (pero no parcialmente) , a condici ón 

de que : ( i ) al realizar el pago anticipado la República pague 

intereses sobre la suma principal vencida a la fecha de tal pago 

anticipado ; (ii) en la fecha de tal pago ant i cipado , la República 

pagará al Agente a favor de cada Prestamista una prima de pago an

t icipado de 1/~ de 1% sobre la suma total pagada por antic i pado 

a tal Prestamista , excepto que ningún honorari o por pago anticipa

do será pagadero en re l ación con pagos anticipados hechos en o an

tes de la tercera Fecha de Pago de I ntereses . 

5 . 02 Pagos Anticipados Especiales . En caso de que : (i ) cualquier 

Prestamista reclame el pago de cualesquiera sumas pagaderas a él 

de conformidad con la Sección 7 . 02 de este Contrato , la República 
' . 

tendrá el derecho (a condición de que no se ha{ a pro ucido ningún . " 
incumplimiento ni se mantenga el mi smo) notificándos 

\ \~ ") 
' . 

con por lo 

a :~:-. 

/) 
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menos cinco DÍas Bancarios de anticipaci6n a dicho Prestamista por 

mediaci6n del Agente , especificando la fecha del pago anticipado 

(dicha notificación deberá hacerse a más tardar 30 dias despues de 

la fecha de dicha reclamación) , a pagar por anticipado en su to

talidad los Préstamos hechos por dicho Prestamista conjuntamente 

con los intereses devengados y cualesquiera o~ras sumas pagaderas 

a dicho Prestamista en virtud de este Co.ntrato (incluyendo , sin 

carácter limitativo , a menos que hubieren sido pagados hasta enton 

ces de conformidad con lo que requiere dicha Sección 7 . 02 , cuales

quiera de tales sumas pagaderas en virtud de la misma) ; o (ii) en 

cualquier· momento fuera o se volviera i l egal para un Prestamista 

cualquiera el hacer , proveer fondos para sus préstamos o mantener

los a través del Agente debido a la aplicación del cualquier ley , 

regla , reglamento , tratado u ordenanza de cualquier autoridad gu- , 

bernarnental , reglamentaria , fiscal o monetaria , o en virtud de la 

interpretaci6n de cualquiera de estos por cualquiera de estas au

toridades o cualquier tribunal , la ~epÚblica , a requerimiento de 

dicho Prestamista , hecho a través del Agente , pagará por anticipad 

los Pr~stamos otorgados por dicho Prestamista _e n su totalidad con

juntamente con los intereses devengados y todas las demás sumas pa 

gaderas a dicho Prestamista en virtud de este Contrato en la Fecha 

de Pago de Intereses que siga a dicho requerimiento . Al producirs 

cada una de dichas notificaciones o requerimientos , el Compromiso 

del Prestamista que reciba dicha notificación o que haga dicho re

querimiento terminará de inmediato . 

6 . PAGOS Y TRATAMIENTO A PRORRATA 

6 . 01 Pagos . Todos los pagos a cuenta de principal y de los inte

reses de los Pr~stamos , honorarios? y otras sumas pagaderas en vir

tud de este Contrato por la República ser~n en Dólares y en fondos 

que tengan curso en la cámara de Compensaciones de Nueva York (o e 
. ,, 

cualquier otro medio de pago en dolares que en ese 

\\,,, ;\ ~-.: 
~ento sea 

;;r~ 
,.,..,.--:-::-

j) 
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usual para el saldo de pagos internacionales en Dólares) , al A

gente en l a Oficina Matriz del Chase , notificándolo por Cable al 

Departamento de Transferencias Internacionales del Chase (actual

mente situado en el N° l New York Plaza , New York City) , haciendo 

referencia a la Cuenta en EurodÓl ares No. 001 - 1 - 962009 del Chase 

de Londres , a más tardar a las 10:00 a . m. hora de Nueva York en la 

fecha en l a cual d icho pago llegue a su vencimiento , y d i chos pa

gos ser,n rapidamente distribuidos por el Agente , a l as personas 

que tengan derecho a los mismos , en fondos que tengan curso en la 

cámara de Compensaciones de Nueva York (o en medios de pago en dó

l ares que sean en ese momento usuales para el saldo de pagos inter 

nacionales en dólares) , cada uno de dichos pagos a los Prestamis

tas podrá hacerse por cuenta de sus Oficinas de Préstamo respecti-

vas. 

6 . 02 Prorrata . Los Préstamos (sujeto a las disposiciones de la 

Sección 2 . 03 de este contrato) los harán los Prestamistas,1a pro

rrata,de acuerdo con los montos de sus Compromisos respectivos . 

E;~cepto por lo que se disponga en ot.rci sentido en este Contrato , 

cada pago recibido por el Agente en virtud de este Contrato por 

cuenta de los Prestamistas o cualquiera de el l os será distribui do 

a los Prestamistas que tengan una participacion en dicho pago , a 

prorrata , de conformidad con el monto del pago que haya llegado a 

vencimiento y que sea pagadero a cada uno de ellos . 

6 .03 No Remesa de Fondos desde l a República . A menos que el A

gente haya sido notificado por la Repúbl ica con anticipaci6n a l a 

fecha en l a cual venza cualquier pago en virtud de este Contrato 

o de cualquiera de los Pagarés (aviso que tendrá efecto a su re

cibo) en el sentido de que la República no tiene i ntenciones de 

hacer dicho pago , el Agente podrá suponer que la República ha h e 

cho dicho pago a su vencimiento y el· Agente podrá , contando con di 

cho supuesto , (pero sin ~star obligado a ello) poner a disposición 
t _1 • I 

de cada Prestamista la fecha de pago cories~ondie; , una surr.a 

i gual a la porción del supuesto pago al ~~1.~aj die , restamista ten 
\ ~ 

ga derecho en virtud de este Contrato , 0 n, caso d que la Rep6bli 

/1/ r/i(} ~r ¿,L, s:(-;/'-/l><r.i,1-.'., 
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ca no hubiere efectivamente hecho dicho pago al Agente , dicho 

Prestamista , a requerimiento , reembolsará al Agente la suma que 

éste le suministró , con los intereses sobre la misma por cada día 

durante el período transcurrido desde la fecha en que se le sumi

nistró dicha suma hasta e l día (sin incluirlo) en que dicho Presta

mista le retorne dicha suma a l Agente , a una tasa anual igual a la 

tasa cotizada por la sucursal printipal del Chase en Londres a 

aproximadamente las 11 : 00 a.m., hora de Londres , ese mismo día (o 

en caso de que ese día no sea un Día Bancario en Londres , el Día 

Bancario precedente en Lon~res ) p~ra el ofrecimiento de depósitos 
1 

a la vista en dólares en sumas comparables a los bancos principales 

del Mercado Interbancario de Londres . 

6.04 Días No Bancarios . En caso de que cualquier pago adeudado 

en virtud de este Contrato venciera en una fecha que no fuere un 

Día Bancario , la fecha de vencimiento será prorrogada hasta el 

primer Día Bancario siguiente , a menos que , en el caso de un pago 
. 

de principal o intereses de los Préstamos , dicho Día Bancario si-

guiente no ca·iga en el mismo mes cal,eridario , entonces la fecha de 

vencimiento correspondiente a dicho pago será el Día Bancario que 

anteceda . 

6 .0 5 Cálculos . Los intereses y honorarios de compromiso previs-

tos en este Contrato se calcularán en base a un año de 360 días y 

a los d í as realmente transcurridos . 

7 . IMPUESTOS DOMINICANOS , PROVISION DE FONDOS Y PROTECCION AL 
RENDIMIENTO . 

7.0 1 Impuestos Dominicanos . Independientemente de que los prés-

tamos estipulados en este Contrato s e hagan o no : .. 

(i) La Repüblica pagará cuando proceda todos los impuestos , 

sellos fiscales , registros y otros impuestos, gravámenes , costos y 

cargos que fueren , ahora o en el fu~uro , impuestos , aplicados o 
:./ ., 

¡,!() , .:,. 
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cobrados por la República Dominicana o cualquier subdivisión polí

tica o autoridad impositiva de la misma , conjuntamente con los 

intereses que devenguen y las penalidades a que dieren lugar , 

en caso de haberlas , o en relación con este Contr ato , los Présta

mos o los Pagarés , la firma , entrega , inscripci6n , registro , 

autentificación u otra formalidad respecto de cualquiera de estos 

o cual esquiera pagos de principal, intereses , honorarios u otras 

sumas hechas de conformidad o respecto de los mismos (tales im

puestos , gravámenes , costos y cargos se denominarán colectivamente 

-11 Impuestos Dominicanos " ) . Dentro de los 45 (cuarenticinco) días 

después de la fecha en gue deba pagarse cualquier Impuesto Domi

nicano en virtud de la Ley aplicable , la República , a requérimiento 

hecho a través del Agente , le proporcionará a éste la prueba en 

forma y esencia satisfactorias a la parte solici tante , de que la 

República ha cumplido sus obligaciones de esta Sección 7 . 01 . 

( i i ) Todos los pagos a cuenta de¡ principal y de los 

intereses sobre los Préstamos y l os ?agarés , y todas las demás 

sumas pagaderas por la República o por cuenta del Agente , o cual 

quier Prestamista u otra persona o e n virtud de este Contrato o 

de los Pagarés serán hechos libres y sin ninguna deducción en 

razón de Impuesto Dominicano alguno , todo lo cual correrá por 

cuenta de la República , la cual la pagará cuando corresponda . 

En caso de que cualquiera de estos pagos estuviera sujeto a 

cualquier Impuesto Dominicano , la República acepta indemnizar al 

Agente , y a cada Prestamista y a aquellas otras personas , con una 

suma suficiente para que cada uno reciba una suma ·ineta después 

de haber tomado - - - - - - -

/ 
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erl cuehta todos los Impuestos Dominicanos aplicados respecto de 
dicha indemnización) , igual a la suma complota que hubieran reci
bido de no haber estado dicho pago sometido a tales Impuestos 
Dominicanos . Queda entendido que la República sólo deberá indem
nizar por cualesquiera otros impuestos que no sean los Impuestos 
Dominicanos en virtud de esta Sección 7 . 01 . 
La República certifica , garantiza y acepta que todas las sumas 
pagaderas en virtud de este Contrato y los Pagarés han sido exo
nerados de todos los Impuestos Dominicanos . 

7 . 02 Aumento en el Costo de los Préstamos . En caso de que, en 
cualquier momento o de tiempo en tiempo , como resultado de cual
quier cambio en cualesquiera leyes , reglas , reglamentos , tratados, 
órdenes o solicitudes de aplicación general , emanadas de cualquie 
autoridad gubernamental , fiscal o monetaria (ya sea que impongan 
~ modifiquen las disposiciones impos~tivas (distintas de los im
puestos que recaigan sobre las entradas netas totales de cada uno 
de los Prestamistas por la juridicción, autoridad impositiva o 
subdivisión política de dicha jurisdicción en la cual dicho Pres
tamista tuviere sus oficinas principales), las reservas , encajes 
u otros depósitos exigidos u otros requisitos o condiciones) , o 
en la interpretación o aplicación de los mismos por cualquier 
corte o autoridad encargada de· l a interpretación o administración 
de los mismos , o en razón del cumplimiento_por el Prestamista de 
cualquiera de tales leyes , reglas , reglamentos , tratados, órdenes 
o so l icitudes , el costo a cualquier Pres~amista de hacer, mante
ner o suplir los fondos de sus Préstamos se viera aumentado, o 
cualquier suma (o el retorno real sobre cualquier suma) recibida 
o que pueda recibir cualquier Prestamista en vir~ud de este Con
trato o de los Pagarés se viera reducida o que cualquier Presta
mista de este Contrato tuviera que hacer cualquier pago en rela
ción con cualesquiera transacciones contempladas en este Contrato 

· (que no sean las contempladas por la Sección 7 . 01 de este Contra
to ), por una suma que dicho Prestamista considere de importancia , 
entonces , dentro de los diez días después de que dicho Prestamis
ta se lo requiera a través del Agente , la República le pagará al 
Agente, para la cuenta de dicho Prestamista , aquel l a o aquellas 
sumas adicionales que , razonablemente determinadas PO! dicho Pres 
t amista , compen sen a dicho Prestamista por dicho aumento en el 
costo , reducción o pago . Cada Prestamista que solicite un pago 
en virtud de esta Sección deberá : 

{i) Notificarle a la Repúbl ica (a través del Agente) lo 
más rápido posible , sobre l a ocurrencia de cualquier acontecimi-
ento que pudiera dar derecho a dicho Prestamista a un pago de 
esta índole ; , 0v\,.~~\ 

I ',✓ if' 
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(ii) En la medida de lo posible , emplear esfuerzos raza 
nables par; notificarle a l a República ( a través del Agente ) con 
anticipación a cualquiera de tales acontecimientos que dicho Pres
tamista ha determinado que impliquen una posibilidad razonable 
de q ue dicho Prestamista pueda tener derecho a dicho pago ; y , 

(i ii) Proporcionar a la República ( a través de l Agen te ) 
un estado detallado de dicho pago y de las bases empleadas para 
la determinación de su monto . 

7 . 03 Tasa de Interés Alternativa . Si antes del primer día 
de cualquier período de Intereses e l ~gente recibiere una notifi 
cación de : 

(i) Uno o más Bancos de Referencia ( actuando de buena 
fe) de que por cualquier razón t ales Bancos de Referencia no esté 
ofreciendo depósitos en Dólares a los bancos principales en el 
Mercado Interbancario de Londres por un término comparable a dicho 
Período de Intereses y por una suma comparable a l a suma principal 
total del saldo insoluto de los~éstamos que respectivamente tie
ne n tales B~ncos de Referencia ; o 

(ii) Los Prestamistas Ma yoritarios ( actuando de buena 
fe) de que las tasas cotizadas por los Bancos de Referencia para 
los fines de det erminación de las tasas de interés en virtud de 
este Contrato para ta l Período de Intereses no reflej a adecuada y 
justamente el costo que r epresenta para dichos Prestamistas suplir 
l os fondos l os Préstamos durante dicho período ; 

El agente rápidamente se lo avisará a la- Rep ública y a cada Pres
tamista . En caso d e que dich a notifi~ación sea d ada antes de la 
fecha e n que los Préstamos sean hechos , ningún Prestamista tendrá 
obligación ulterior de hacer Préstamo$ alguno , hasta la fecha que 
sea posterior de las siguientes ( encaso de protlucirse ): en o 
antes de la Fecha de Terminación del Compromiso , cuando el Agente 
haya determinado que l as condiciones previstas en (i) o (ii) que 
anteceden y descritas en dicha notificación hayan desaparecido . 
En caso de que dicha notificación sea dada en cualquier momento 
después de la fecha de los Préstamos : 

A. Durante los 35 días que sigan a la fecha de cualquier 
de tales notificaciones (e l "Per í odo de Negociaciones ") , el Agente 
(en consulta con los Prestamistas) y la Repúbl ica Dominicana negoc 
arán de buena fé unas condiciones alternativas que sean mútuamente 
aceptables (las ("Condiciones Sustitutivas ") para determinar la tas 
de interés a ser aplicabl e a los Préstamos de tiempo en tiempo ; 

B . Si a l término del Per í odo de Negociaciones , los Pres
tamistas y la República Dominicana han convenido Condiciones Susti 
tutivas , éstas serán r etroactivas y tendrán efecto desde el inicio 
del Período de Intereses que estén en curso . 

c . Si al término del Período de Negociaciones no se hubi 
r en convenido Condiciones Sustitutivas en la forma arriba indicada 

ent~~:s el hgen~; inme\iat:(e lo no~r;:~aa Prstamist, 

DO 
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y se aplicar~n las siguientes dis~ o s iciones : 
""?.., S J\00 ~¡ 

RL BLICA Dú.',\INICANA 

a) En un plazo de cinco Días Bancarios después del recibo 

de di~ha noti ficació n cada Prestamista (1) notificará a la Repü-

blica por mediación del Agente sobre el costo que represe nte para 

dicho Prestamista ( en forma que éste lo determine a su exclusiva 

discreción) el h acer , proveer los fondos y mantener sus Préstamos 

urante e l Período de Intereses en curso y (2) dentro de un plazo 

azonable después de h a ber hecho ·l a notificación mencionada en el 

(1) que antecede, suministrará Agente , para ser entregado a l a Re

estado indica ndo los criterios aplicables para deter

inar dicho costo; 

(b ) Lo s intereses pagaderos a tal Prestamista sobre su Prés

amo por la duración de dicho Período de Intereses serán a una tasa 

nual igual al costo de hacer , proveer los fondos y mantener su Pré -

amo e n la forma notificada por dicho Prestami sta más el Margen 

plicable ; y 

(c) La República podrá optar por pagar por anticipado e l 

réstarno que. l e haya hecho cualquier Prestamista notificándoselo 

or mediac i ón del Agente en un plazo de 30 días después de l a fecha 

e la notificación que l e haya hecho dicho Prestamista a l a cual se 

ace r eferencia en la Sección 7 . 03 . C (a) (1) de este Contr ato (de 

isión que será irrevocable) , en cuyo case la República pagará por 

anticipado el Préstamo que l e h aya hecho dicho Prestamista en su to 

talidad sin pe nalidad o prima , pero incluyendo los intereses deven

gados hasta la fecha de pago inclus ive ( al costo de proveer fondoJ 

del Prestamista , determinado e n la forma prevista en l a letra (a) 

que antecede , más el Margen Aplicable , 'en relación con el Préstamo 

de dicho Prestamista ) y todas l as demás sumas que fueren pagaderas 

a dicho Prestamista en virtud de este Contrato r especto de su Prés 

tamo ( incluyendo sin carácter limita tivo l as sumas previstas en el 

#7 . 04 de este Contrato) . 

(d) Los procedimientos especificados e n las claúsulas A, B y 

C , que anteceden se aplicarán a cada Período de I nte r eses que sigan 

a dicho primer período en el cual hubieren sido aplicados a menos .q e y 

hasta tanto el Agente determine que las condiciones mencionadas en 

l as subclaúsulas (i) y ( ii) que anteceden hayan desapar ecido y así 

se lo notifique a la República y a los Prestamistasr inmediatamente 

después de l o cual los intereses sobre los Préstamos ~volverán a de

terminarse de conformidad con las disposiciones del #3 . 02 , con efec 

tividad a partir del primer día del Período de Intereses inmediato 

a dicha notificación . 

7 . 04 Pérdidas al nroveer los Fondos . La Repúbl ica l e reembolsará 

a l Agente y a cada Prestamista cualesquiera pérdidas o gastos en 

que éste o tales Prestamistas incurran ( incluyen do , sin carácter 
i"' • ,. 

limita tivo , cualquier pérdida o 

de la cancelación o recmpleo de 

ú 

/ 

gasto en que :haya incur;r .~do en~razó 
dep6si tos u otros fondo? adqu·· dos 

t . ! 
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por drcho Prestamista para provee r los fondos o mantener sus Prés
tamos) como resultado de (i) cualquier pago o pago anticipado de 
dicho Préstamo en un& fecha que no sea una Fecha de Pago de Inte
reses programada para el pago de acuerdo con la Sección 3.01 de 
este Contrato , ya sea de conformidad con las 7.03 u 11 de este Con 
trato o de alguna otra forma; o (ii) cualquier falta de la Repú
blica de tomar en préstamo en 1~ fecha especificada para tales 
fines en la notificación de la toma del préstamo de acuerdo con l a 
Sección #2.02 de este Contrato . El Agente o cualquier Prestamista 
que solicite e l pago de acuerdo con esta Sección #7.04 deberá cer
tificarle a la República de buena fe (por mediación del Agente , 
cuando se trate de un Prestamista) el monto y J.a forma de determi
nación de l as pérdidas o los gastos en relación con los cuales di 
cha solicitud se haga (certificación ésta que será concluyente en 
ausencia de un error manifiesto) . 

7 . 05 Supervivencia . Las obligaciones de la República contenidas 
en las Secciones 7.01 , 7 . 02 y 7 . 04 de este Contrato se mantendrán 
aún después ~el pago de los Pr6stamos y la cancelación de los Pa
garés . 

8 . CONDICIONES DEL PRESTAMO 
8 . 01 Condiciones : La obligación de cada Prestamista de hacer el 
préstamo a ser efectuado por éste en virtud d~ est e Contrato está 
sujeta al cumplimiento a satisfacci ón del Agente, de las siguiente 
condiciones : 

(i) Medidas Gubernament~le s . Que el Agente haya recibido 
prueba de que todas las medidas contemP,ladas por el anexo 3 de est 
Contrato han sido debidamente tomadas o efectuadas . 

(ii) Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo de la Repúblic 
Dominicana . Que el Agente deberá haber recibido una opinión en es 
pañol del Lic . Rafae l E . Cáceres Rodríguez , Consultor Jurídico del 
Poder Ejecutivo de la República , sustancialmente de acuerdo con el 
formato del Apéndice C (1) de este Contrato ( una traducción al 
inglés de l a misma se anexa como Apéndice C (2) d e este Contrato) . 

(iii) Asesor Legal Especial Dominicano de los Prestamistas . 
Que el Agente deberá haber recibido una opinión de Peynado y Peynad 
Asesor Legal Especial Dominicano de los Prestamistas , esencialmente 
en la forma del Apéndice D de este Contrato . 

(iv ) Asesor Legal Especial de Nueva York de los Prestamistas 
Que e l Agente deberá haber r ecibido una opinión de Milbank , Tweed , 
Hadley & McCloy , Asesores Legales Especiales de Nueva York de los 
Prestamistas , esencialmente den la forma del Apéndice E . 

(v) Apoderado para Fines Procesales . Que el Agente deberá 
haber recibido prueba (a ) de l a designación por la República del A
poderado para Fines Procesales (conforme a la definición de este 
término en la claúsula (i) de la Sección 14 .04 de este Contrato) 

ese:ia:mente en la fo;el ~:pén;:ce E de;; ~:rato, ~(b) 

f) 
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dicho Apoderado para Fines Pxocesoral~s h~ya ~repta¿o irrcvoca~le
mente dicha designación esencialmente en la forma d e l Apéndice G 
de este Contrato . 

(vi) Incumplimiento, etc. , Que ningún incumplimiento 
(excluyendo cualquier incumplimiento previsto en la Sección 11 (vi 
de este Contrato, que hasta la fecha haya sido revelado por la Re 
pública a los Prestamistas por escrito, respecto de aquellas obli
gaciones de Entidades Gubernamentales que serán refinanciadas con 
el producido de los Préstamos, siempre que ningún acreedor de dich 
Entidad Gubernamental haya hecho una demanda al respecto o haya to 
mado cualquier medida contra la República respecto de cualquiera 
de tales obligaciones incumplidas ni haya ocurrido ni se mantenga 
en la fecha de dicho Préstamo ; y que las certificaciones y garan
tías hechas por la República en este Contrato sean verdaderas y co 
rrectas a la fecha de realización de dicho Préstamo con la misma 
fuerza y vigor que si las hubiera emitido en esa misma fecha . 

(vii) Notifieaciones . Que el Agente no haya recibido 
antes de la realización de dicho Préstamo , la notificación que se 
menciona en la última oración del Apéndice B de este Contrato o 
una notificación del Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo de la 
República que se menciona en los párrafos terceros hasta último 
del ApéndiceC(l)de este Contrato . 

(viii) Pagarés . Que el Agentejlaya recibido el Pagarés 
que pruebe los Préstamos que deban hacerle los Prestamistas . 

(ix) Otros Documentos . Que el Agente haya recibido 
aquel l as otras declaraciones , opinion~s , certificados , documentos 
y otra información respecto de asuntos previstos por este Contrato 
que el Agente razonablemente haya podido solicitpr . 
8 . 02 Fecha de los Documentos . Salvo por lo que el Agente pue 
da convenir en otro sentido , cada documento a ser suministrado de 
conformidad con esta Sección 8 se fechará en o después de la fecha 
que caiga siete Días Bancarios antes , pero en ningún caso después 
de , la fecha de los Préstamos que esté especificada en l a Notifi
cación de la Toma del Préstamo prevista en la Sección 2 . 02 de este 
Contrato (salvo que la designación y aceptación previstas por el 
#8 . 01 (v) de este Contrato podrá tener cualquier fecha después de 
la fecha de este Contrato y de los Pagarés entregados de conformi
dad con el #8 . 01 (viii) de este Contrato tendrán la fecha de los 
Préstamos respectivos) según se dispone de dici:ta #2.02 , todos los 
documentos a ser suministrados de conformidad con esta Sección 8, 
salvo en l a medida en que e l Agente acepte otra cosa , serán sumis
rados antes de hacer la notificación de Toma d.e•l Préstamo . 

ALGUNAS CERTIFICACIONES Y GARANTIAS . La República por este 
medio certifica y garantiza al Agente y a los Prestamistas que : 
9 . 01 Obligaciones Válidas de la República . La República tiene 
todo el poder , autoridad y capacidad de contr~er la deuda u otras 
obligaciones contenidas en este Contrato , a suscribir y cumplj).r 

~ -/ t ) 
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los t~rminos de este Contrato y los Pagarés y tomar pr§stamos en 

virtud de los mismos , y que este Contrato y cada uno de los Paga

rés al ser debidamente firmados y entregados, constituirán una ver 

<ladera y válida obligación legal de la Repúhlica, exigible de con
formidad con sus términos . 

9.02 Restricciones. La suscripción y el cumplimiento por part 
de la República de este Contrato. y de los Pagarés y de los Prés~a
mos que se tomen en virtud de los mismos , no violan ni violarán 

disposición alguna de cualquier tratado , decreto , ley o reglamento 
aplicable o decisión de cualquier tribunal o cuerpo reglamentario 

o cualquier disposición de la Constitución de 1~ República Domini 
cana , y no darán lugar a la violación de, ni constituirán una falt 
ni requerirán ningún consentimiento en virtud, ni resul~arán en la 
creación de cualquier gravamen sobre cualquiera de sus rentas , pro 
piedades o activos , presentes o futuros , en virtud de cualesquiera 

contratos , instrumentos u otros documentos de los cuales la Repú
blica o cualquier Entidad Gubernamental sea parte o en virtud de 
los cuales la República o cualquier Entidad Gubernamental el Banco 
Central o cualquiera de sus ingresos respec tivos , propiedades o 
activos pudieren estar obligados . 

9 . 03 Procesos Legales. No existen procesos legales o arbitra-

les , o procesos ante cualquier autoridad gubernamental , que estén 

en curso o , hasta donde sepa la República , no existe amenaza de 
ellos , los cuales, en caso de ser fallados - en su contra , podrían 

afectar considerablemente y adversamente la situación financiera y 
las operaciones ·de la República o que impliquen efectos sobre la 1 
galidad , validez obligación de este Contrato o cualquiera de los 
Pagarés 

9 . 04 Aprobaciones Gubernamentales . No se requieren autoriza-

cienes , consentirni1entos , aprobaciones , licencias , registros o ins
cripciones de parte de o con cualquier autoridad gubernamental o 

cuerpo administrativo ( incluyendo sin carácter limitativo cual
quier acción l egis l ativa , ejecutiva o administrativa) , en relación 

con l a toma de cualquier Préstamo previsto aquí o con l a firma o 

e~trega de este Contrato o los Pagarés o para el cumplimiento por 
parte de l a República de este Contrato o los Pagarés , salvo por lo 

que dispone el Anexo 3 de este Contrato . . 

9 . 05 Formato Legal . Este Contrato y los Pagarés están redacta-
dos en una forma legal aceptable de acuerdo con las l eyes internas 

e la .. República Dominicana para su exigibilidad y no es necesario 
garantizar la exigibilidad de este Contrato o de cualquier Pagaré , 

ue l os mismos o cualquier otro documento , sean inscritos o regis 

trados en cualquier tribuna l u otra a u toridad de la República Do
ninicana . 

9 . 06 Información . La información relativa a la República conte-
nida en este Contrato o en cualquier otro documento hasta ahora su

inistrado a los Prestamistas por la República o a requerimiento de 
-sta , n~ contiene ninguna declaración , j,nexacta ~n )k:j::ho1/impof tantes íl 

/ -~--,..,n _ _ ~~- --~ ( A / "' 1 
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n~ omite declarar cualquier hecho impo rtante para evitar que dicha 

ihformación conduzca a conclusiones erradas. 

9 .0 7 Gravámenes. Los ingresos , propiedades y activos de la Re

pública no están sujetos a gravamen alguno, excepto en cuanto a los 

revelados por escrito por la República a los Prestamistas . 

9 . 08 Banco Central de la República Dominicana. De conformidad 

con las leyes de la República Dominicana,el Banco Central de la 

República Dominicana no puede garantizar o asegurar de alguna otra 

manera el pago de una deuda o demás obligaciones de otras personas 

(por medio de a val o de alguna otra forma ) y no puede dar en prenda 

hipotecar cualquiera de sus ingresos, bienes o activos o afectarlos 

en garan€ía de alguna otra forma o proveer al pago de cualquier 

deuda u otra obligación de terceros . 

10 . ALGUNAS CLAUSULAS O ESTIPULACIONES, ETC . Mientras 

estén vigentes los Compromisos y hasta el pago total de l os Prés

tamos y de los Pagarés y hasta el cumplimiento por la República 

de todas sus demás obligaciones en virtud de este Contrato, ésta 

acepta que : 

10 . 0 1 Información Financiera . La República deberá haberle su-

inistrado al Agente ( con suficien tes copias para entregar una a 

cada Prestamista) : 

(i) En cuanto sea factible , pero a más tardar 120 días des 

ués de la finalización de cada uno de sus años fiscales , un Esta

do del Banco Central de la República DomiDI°cana al cierre de dicho 

año fiscal , certificado por e l Gobernador del Banco Central ; 

(ii) En ~uanto sea factible , paro a más tardar 120 días 

después del 30 de junio y 31 de diciembre de cada año , un estado 

que refleje la posición de la balanza de pagos de l a República, por 

un período de seis meses o por un año calendario que finalice en 

esa fecha , respectivamente , calculado tanto en base a las cuentas 

corrientes corno a l as cuentas de capital , utilizando l as normas 

stablecidas por el Fondo Monetario Internacional como aparecen a 

la fecha de es t e Contrato en el "Manual de Balanza de Pagos " del 

MI ; 

(iii) Con prontitud después de Ja elaboración de los mismo 

ada I nforme Económico Anual preparado por el Banco Mundial respect , 

el país y un Informe Actualizado sobre l a República ; 

(iv) Cualesquiera otras informaciones y proiecciones eco-

6micas y fin a ncieras concernientes a l a República o cualquier En

idad Gubernamental, que el Agente pueda r azonabl emente solicitar 

e tiempo en tiempo ; 

(v) Conjuntamente con el estado certificado que se exige 

n la letra (i) que antecede , un c ertificado emitido por un funcio

arío debidamente autorizado de la Secretaría de Estado de Finanzas 

e la República , sustancialmente de acuerdo con el formato del Apén 

ice H de este Contrato , en el sentido de q ue ha examinado este 

ontrato y los estados financieros más recientes de la República 

Q( }pi 
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y no tiene ~onocimie nto excepto por lo que s e especifica en di-. 
ches c e rtificados ) de que exista o se mantenga incumplimiento al

guno; y 

(vi) En cuanto sea factible, pero a más tarda r 30 días d e s 

pués de que la República tenga conocimiento de cualq uier incumpli

miento, una notificación escrita ( indicando que es un "Aviso de 

Incumplimiento'') describiendo e~ mismo y los pasos que e sté dando 

la República para corregir dicha situación; 

El Agente y los Prestamistas aceptan d a rle tratamiento confidencia 

a toda la información que se les suministre en virtud de est~ 

Sección 10 . 01 ( en la medida que dicha informa ción no haya sido 

hecha de público conocimiento) excepto que el Agente o cualquiera 

de los Prestamistas puede suministrar esa informaciOn a : (a) au

toridades bancarias y otras autoridades reglame ntarias que tengan 

jurisdicción sobre ellos y de otra forma en que pue da requerírse

lo la ley, (b) a sus auditores externos y abogados, (c) a su fi

l i ales , (d) . a otro Prestamista , (e) en relación con un Interés Ce 

dido ( de acuerdo con la definición de la Sección 14 . 07 de este 

Contrato) y (f) en relación con litigios que impliquen obligacio

nes de la República en virtud de los términos de este Contrato y 

los Pagarés. 

1 0 . 02 Autorizaciones . La República , antes de la fecha en 

que deban ser obtenidos o dados , obtendrá o dará toda s las auto

rizaciones , consentimientos , aprobaciones , licencias , inscripcio

nes y registros que ahora o en lo adelante sean necesarios en vir

tud de la ley o los reglamentos de la República Dominicana , en re 

lación con los desembolsos hechos en virtud de este Contrato o de 

la firma o entrega de este Contrato o de los Pagarés o para el cum 

p l imiento por la República de este Contrato o los Pagarés y , den

tro de los 30 días de haber obtenido o hecho los mismos , sumins

trar copias de éstos al Agente. 

10 . 03 

(i ) 

Igualdad de Rango. 

La República certifica que los Préstamos y los Pagarés 

constituyen y seguirán constituyendo obligaciones generales , direc 

tas e incondicionales de la República que tendrán el mismo rango , 

para fines de pago por lo menos en igualdad de condiciones (pari

passu ) que cualesquiera otras deudas presentes o fut~ras , y a tí

tulo de garantía colateral por lo menos en igualdad de condiciones 

(pari passu) que todas las deudas presentes no garantizadas y res

ecto de cualesquiera otras deudas futuras de la República . En a 

poyo de lo que antecede , la República acepta en el caso de que en 

cua l quier momento creara o diera o permitiera la creación o impo

s i ción de cualquier gravamen con el prop6sito d~ garantizar o su

fragar e l pago de cualquier deuda presente o futhlra de la Repú

b l ica o utilizara cualesquiera de sas ingresos. propiedades o ac-

tivos para el pago de cualquier deuda presente •CD futura 
de o~os 

~, 
~ 
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o de cualquier obligación de la República, por garantía o de al
guna otra forma , de cualquier deuda de otros, le otorgaría o haría 
que l e fuera otorgada ( encada caso mediante document aci6n apro
bada por escrito en cuanto a laforna y al fondo por los Prestamis
tas Mayoritarios) la misma garantía que fuera otorgada a la deuda 
de que se trate . 

(ii) La República no hará ni permitirá que cualquiera 
de sus deudas presentes o futuras estén garantizadas o cubiertas 
de alguna otra forma contingente , directa o indirectamente (por 
aval o de alguna otra forma) , por cualquier Persona , o garantiza
das , directa o indirectamente , por cualquier gravamen sobre cuales 
quiera ingresos, bienes o activos de ~ualquier Persona , a menes 
que la mi sma haya garantizado o proporcionado también las mismas 
garantías , según sea el caso , para los Préstamos , los Pagar6s y 

las demás obligaciones de la República que se prevén en este Con
trato , en cada caso mediante la documentaci6n correspondiente, de
bidamente aprobada por escrito tanto en cuanto a l fondo como a la 
forma por los Prestamistas Mayoritarios . 

10.04 Procesos . La República deberá notificar con prontitud 
por escrito al Agente de : (i) cada acción , procedimiento o recla
mación cuya resoluci6n adversa podría afectar su condición o dete 
riorar su capacidad de cumplir o afectar la validez u exigibili
dad de sus obligaciones en virtud de este Contrato o los Pagarés 
y (i i) cada uno de los demás acontecimientos gue tengan o podrían 
tener un efecto.adverso de importancia sobre su capacidad de cu~r 

' plir con sus obligaciones en virtud de este Contrato o de los Pa-
garés . 

10 . 05 Aplicación de los Fondos Tomados en Préstamos . La Re
pública empleará l os fondos tomados en Préstamos para r efinanciar 
algunas obligaciones existentes de las Entidades Gubernamentales 
que están en situaci6n de incumplimiento descritas ( como obliga
dos o receptores , obligaciones o inversiones particulares , y mon
to ) por la Secretaría de Estado de Finanzas de la República me
diante escritos dirigidos a los Prestamistas . 

11 . SITUACIONES DE INCUMPLIMIENTO . Si ocurrieran o se man-
tuvieran cualesquiera de las siguientes situaciones ("Situaciones 
de Incumplimiento") : ., 

(i) Que cualquier suma principal o interPRRS de los Présta
mos o los Pagarés o cualquier otra suma pagadera paral a República 
en virtud de este Contrato no fuere pagada en su totalidad a su 
vencimiento ; o 

( ii) Que la República no cumpliera con las Secciones 10 . 01 
(vi) , 10 . 02 ó 10.03 de este Contrato ; o 

(iii) Que la República no cumpliera cualquier otro término 
clausula o acuerdo contenido en este Contrato , y éste íncumpli- p 
miento se mantuviera sin ser enmendado por un período de por lo~ 
menos 30 días después de haber sido notificado a la Repüblica por 

cualquier Prestamista ( a través d~ l 1\gente); o O / ..., 
1 
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(iv) Que cualquier certificación o garantía hecha por 
ia República en este Contrato o cualquier notificación, certifi
cación u otro documento, o cualquier opinión, suministrados por 
por o en nombre de la República de acuerdo con este Contrato, re
sultaren incorrectos en cualquier aspecto de importancia o las cer 
tificaciones y garantías hechas en la Sección 9.08 de este se vol
vieren incorrectas en cualquier aspecto; o 

(v) Que la República no pague cuando sea debido cual-
quiera de sus Deudas Externas o cualquier otra Deuda creada o en 
la cual se haya incurrido despu6s de la fecha de este Contrato 
(o cualquier otra deuda creada en la cual se haya incurrido des
pués de la fecha de este Contrato, pero en virtud de leyes pro
mulgadas antes de dicha fecha) u ocurra cualquier otro incumpli 
miento o situación bajo cualquier contrato u otro instrumento que 
pruebe , garantice o se refiera de alguna otra forma a cualesquiera 
de tales Deudas o se mantenga esta situación por un período de 
tiempo suficiente para ocasionar o permitir que el tenedor o te
nedores de dicha acreencia (o que su fideicomisario o agente, en 
representación suya o de ellos) cause que dicha Deuda Externa 
venza antes de su término indicado y en el caso de dicho incumpli
miento en el pago u otro incumplimiento o situación a los que se 
hace referencia en esta claúsula (v) respecto de otra Deuda que 
no sea una Deuda Externa , sujeta a que la suma principal total 
que se encuentre en Situación de incumplimiento pueda ser anticipa 
do en la forma indicada exceda una suma que en ese momento equi
valga a US$1 , 000 ~000 . 

(vi) Que cualquier Entidad Gubernamental no cumpla con 
el pago a su vencimiento de cualquiera de sus Deudas Externas , o 
que cualquier otro incumplimiento o situación que en virtud de 
cualquier contrato u otro instrumento que pruebe , garantice o se 
relacione con cualesquiera de dichas De udas Externas, ocurra o se 
mantenga por un período de tiempo suficiente para causar o permi
tirle al o a los tenedores de dicha Deuda Externa ( o a un fideico
misario o agente que actue en nombre suyo o de ellos) causar que 
dicha Deuda Exte~na venza antes de s u vencimiento indicado ; a con
dición de que: (a) la suma principal total no pagada a t~rmino o 
cuyo vencimiento pueda ser anticipado exceda un Jill.Onto __ equivalente 
a esa fecha a US$1,000 , 000 . (b) dicho incumplimento en el pago 

otro incumplimiento o situación a que hace referencia más arriba 
n esta claúsula (v i ) se haya mantenido sin enmendar por un perf.o
o de 30 días; y (c ) ningún incumplimiento en el pago u otro in
umplimiento a que se hace referencia más arriba en esta claúsula 

(vi ) consti tuya una Situación de Incumpl i miento m~sta el 30 de 
bril del 1979 ; o 

(vii) Que la República o cualquier Entidad Gubernamental 
no pudiere , 0 admitiere por escrito su incapacidad ~e pagf sus 

/ /7? Y {1 L! / 
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deudas a su llegada a término o, en el caso de gue cualquier Enti
dad Gubernamental registrara o se registrara en su contra , ya sea 
por instancia, contrademanda o d e alguna olia forma (1) una peti
ción de liguidación, disolución o cualquier otra liberación bajo 
cualquier ley aplicable ahora o que exista en el futuro la cual 
afecte los derechos de los acreedores de manera general o para la 
liberación de los deudores o en .relación con estos, o (2) una pe
tición o solicitud de la designación de un liquidador o funcio
nario similar para sí o para una parte sustancial de sus bienes y 
en caso de que se haga tal instancia , la misma no sea aceptada o 
levantada dentro de un plazo de 60 días ; o 

(viii) Que se declare una moratoria o suspensión sobre el 
pago de cualquier Deuda de la República o de cualquier Entidad 
Gubernamental; o 

(ix) Que el Banco Central no cumpla con el pagoa su ven 
cimiento de cualquier de sus Deudas Externas , u ocurra o se manten 
ga cualquier otro incumplimiento u otra situación de conformidad 
con los términos de cualquier contrato u otro instrumento que prue 
be , garantice o se relacione de alguna otra forma a cualquiera de 
tales Deujas Externas , por un período de tiempo suficiente para 
causar o permitir que el o los tenedores de dicha Deuda Externa 
(o que un fideicomisario o agente en nombre suyo o de ellos) cause 
que dicha Deuda Externa venza antes de la llegada del término in
dicado; a condición de que : (a) la suma principal total que se 
encuentre en dicha situación de incumplimiento y/o sea susceptible 
de un vencimiento anticipado exceda a esa fecha el equivalente de 
US$1 , 000 , 000 . y (b) dicho incumplimiento en el pago u otro incum
plimiento o situación mencionados más arriba en esta claúsula (ix) 
se mantengan sin haber sido corregidos por un período de 30 días 
o que el Banco Central no pueda o admita escrito , su incapacidad 
de pagar sus deudas a su vencimiento o interponga o se interponga 
contra él , ya sea por medio de una instancia , defensa o de alguna 
otra forma , (1) una petición de liquidación, disolución o cualquie 
otro relevo de deudores o que se relacione con ellos , o (2) una 
petición o solicitud de designación de un liquidador o funcionario 
similar para si o para la totalidad o una parte sustancial de sus 
bienes, y en el caso de una acción contra él , dicha petición o so
licitud sea aceptada o denegada en un plazo de 60 días; o que una 
moratoria o suspensión sea declarada o impuesta al pago de cualqui 
Deuda del Banco Central ; o 

(x) Que la República haya dejado de ser un miembro de bue 
r e n ombre del FM I o de a lguna otra forma no sea o no pueda ser ele 
gible para utilizar los recursos del FMI ; o se hayan iniciado pro 
cedimientos con miras a obtener uno cualquiera de tales resultados 
AL OCURRIR LO CUAL , y en cada uno de tales casos , el Agente , si 
así se lo solicitaren los Prestamistas Mayoritarios ,_ mediafe no-
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tifi~aci6n a la República , cancelará los Compromisos y/o d e cla-

rará que la totalidad del principal de l o s Préstamo s conjuntamente 

con los intereses deve ngados y cua lesquiera otras suma s pagaderas 

en virtud de este Contrato s e rán pagaderas de inmediato, al ocu

rrir lo cual las mismas ser~n pagaderas de inmedia to, sin necesi

dad de ninguna demanda presintaci6n , protesta u otra notificación , 

a todo lo cual la República renuncia expresamente. 

12 . EL AGENTE Y RELACIONES ENTRE LOS PRESTAMlS'l'AS 

12.01 Designación del Agente; Sus Poderes e Inmunidades . Cada 

uno de los Prestamistas por est.e m::x:Llo irrevocableme nte designa 

y autoriza al Agente para que actué como su agente para los fines 

de este Contrato con los poderes que se le delegan expresamente al 

Agente en virtud de los términos de este Contrato, conjuntamente 

con aquellos poderes que raz~nablemente resulten indidentales a lo 

mismos . El Agente no tendrá deberes o responsabilidades que a

quellos que expresamente se indican en este Contrato y no tendrá 

relación fiduciaria alguna con cualquier de los Prestamistas. Ni 

el Agente ni cualquiera de sus filiales serán responsables frente 

a los Prestamistas por cualesquiera relaciones, declaraciones, cer 

t ificaciones , o garantías hechas por la República o cualquier fun

cionario de l a RepGblica y que est6n contenidas en este Contrato 

o en cualquier certificado u otro documento que se mencione o se 

disponga en este Contrato o que sea recibido por cualquiera de los 

Prestamistas en. virtud del mi srno , por el valor , vulidez , efecti

vidad , autenticidad , exigibilidad o suficiencia de este Contrato , 

los Pagarés o cualqu ier otro documento que se mencione o a la cual 

se haga referencia en este Contrato o por falta por parte de la 

República o cualquier Entidad Gubernamental o el Banco Central de 

cumpl ir con sus obligaciones de este Contrato . "El Agente podrá 

emplear agentes y mandatarios y no será responsable por la neg l i

gencia o mala conducta de cualquiera de ellos que haya sido se

leccionado con cuidado razonable . Ni el Agente ni cualquiera de 

sus directores , funcionarios , empleados , o agentes serán respon

sables de cualquier acción tomada o dejada de tomar por él o ellos 

en virtud de este Contrato o en relación con el mismo, excepto 

por su propia negligencia lata o mala conducta intencional . 

1 2 . 02 Confianza del Agente . El Agente podrá confiar en los 

certificados noti ficaciones u otros documentos ( incluyendo cual 

quier cab l e , t elegrama o telex) que él considere genuino y correc

t o y como firmado o enviado por o en representación de las per 

sona o personas adecuadas , y Pº! consejo o declaraciones de abo

gados , contadores independientes y otros expertos elegidos por el 

Agente . En l o q u e respecta asuntos no expresamente previstos 

por este Contr ato , el Agente estará prot egido e n todo momento al 

actuar o dejar de actuar , al amparo de este Contrato de conformi

dad con instrucciones escritas firmadas por los Prestamistas Mayo

ritarios , y dichas instrucciones de los Prestamistz:ts Mayor(l)tarios 
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y cuQlquier acci611 tomada o dejada de tomar en tal virtud obliga
rá a todos los PrestRmistas. 

12.03 Incumplimientos . No se considerará que el Agente tenga co 
nacimiento o esté avisado de la ocurrencia de un Incumplimiento a 
menos que el Agente haya recibido una notificación de un Prestamis 
ta o de la República haciendo referencia a este Contrato, en la 

cual se describa dicha Falta o Incumplimiento y declarado en dicha 
notificación que la misma es una "Notificación de Incumplimiento " 
En caso de que el Agente reciba una de estas notificaciones, el 

Agente se lo comunicará a los Prestamistas . El Agente tomará a

quellas medidas respecto de dicho incumplimiento que fueren razo
nablemente ordenadas por los Prestamistas ~ayoritarios; a condició 
de que , a menos que y hasta tanto el Agente no haya rec~bido tales 
instrucciones , éste no podrá ( sin estar obligado a ello) a tomar 
aquellas medidas o abstenerse de tomarlas en relación con dicho In 
cumplimiento como se considere recomendable en el mejor interés de 

los Prestam~stas . 

12.04 Derechos en calidad de Prestamista . El Chase , en relación 
con su Compromiso y losPféstamos que haga, y en su calidad de 

Prestamista en virtud de este Contrato tendrá l os mismos derechos 

y poderes que cualquier otro Prestamista y podrá ejercer los mis
mos como si no estuviera actuando como el Agente y el término 
"Prestamista" o "Prestamistas", a menos que en el contexto se 

indique lo contrario , incluirá alChase en su calidad individual . 
El Chase y sus filiales podrán ( sin tener que rendir cuenta de 

ello a cualquier Prestamista) aceptar depósitos , otorgar créditos 

(garantizados o no) y entrar en cualquier clase de negocio bancari 
de fideicomiso u otro con la República y con cualquier Entidad Gu
bernamental como si no estuviera actuando cono Agente . 

12 . 05 Indemnización . Sin limitar las obligaciones de la Repú

blica bajo la Sección 13 de este Contrato , los Prestamistas acuer
dan indemnizar al Agente , a protrata, de acuerdo con la suma prin
cipal total de los Préstamos que ellos hayan hecho ( o en caso de 

que no se hayan hecho , a prorrata respecto de l os Compromisos res
~_ectivos que inicialmente estaban en vigor) , de todas y cada una 
de las responsabilidades,pérdidas, daños , penalidades, acciones , 

sentencias , litigios , costas , gastos o desembolsos de, cualquier 

clase o naturaleza que fueren, que en cualquier momento ( inc l uyen 
do sin carácter limitativo cualquier momento que siga al pago de 

los Préstamos) pudieran ser impuestos al Agente, incurridos por él 
o serle aplicados en cualquier forma , que se relacionen o surjan 

de este Contrato o de cualesquiera documentos contemplados o a los 
que se haga referencia aquí o las transacciones contempladas por 

este Contrato ( incluyendo , sin carácter limitativo, los costos y 

gastos que la RepGblica esté obligada a pagar en virtud de la Sec
ción 13 de este Contrato) o la obligatoriedad de los términos de 

este Contrato o de cualquiera de tales documentos¡ a cond~ción de 
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~ue ningun Prestamista será responsabJ.e de cualquiera <le las situa 

cioncs antes expuestas en la medida que surjan de J.a negligencia 

lata o mala conducta intencional del Agente . 

12 . 06 Documentos. El Agente le enviará a cada Prestamista 

con prontitud, después de su recibo , una copia de cada documento 

qw.~ le sea sw.:1ti.nistrado al Agente de conformidad con las cláusulas 

( i i ) , ( i i i ) , y ( i v) de 1 a Se c c i Q n 8 -'· O 1 o de acuerdo a 1 a. 1 O . O 1 de 

este Contrato y una copia de cada otro documento que le sea sumi

nistrado al Agente envirtud de la Sección 8 del este Contrato de 

acuerdo con lo que pueda solicitar dicho Prestamista . 

12 . 07 No dependencia del Agente y otros Prestamistas. Cada 

Prestamista certifica que , independientemente y sin depender del 

Agente o cualquier otro Prestamista y en oase a aquellos documen- 1 

tos e información que haya considerado apropiado ; ha hecho su pro-
1 pia evaluación de la situación financiera y de los asuntos de la 

República y ha tomado la decisión de participar en este Contrato 

y acepta independientemente y sin depender del Agente o cualquier 

otro Prestamista y en base a dichos documentos e información que 

considere apropiados en ese momento , seguir haciendo sus propias 

evaluaciones y decisiones de tomar o no medidas al amparo de este 

Contrato o los Pagarés . Al Agente no se le requerirá mantenerse 

informado en cuanto a cumplimiehto u observancia de este Contrato 

o cualquier documento mencionado o previsto en el mismo , por part 

de la República o a inquirir sobre la República . Excepto en lo 

que respecta a notificaciones , que sean proporcionados a los Pres 

tamistas por el Agente en virtud de e$te Contrato , el Agente no 

tendrá ningün deber o responsabilidad de suministrarle a cualquie 

Prestamista cual esquiera informaciones creditici as u otras sobre 

l a República , c u alqui~~ Entidad Gubernamental o ·e1 naneo Central 

que pudiera estar en posesión del Agente o de cualquiera de sus 

fi l iales . 

12 . 08 Renuncia o Destitución del Agente . Sujeto a l a desig-

nación y aceptación de un sucesor del Agente , en la .~orrna previst 

más abajo , el Agente podrá renunciar en cualauier momento median

te notificación por escrito en es Le sentiél.o ydirigida a los Presta

mistas y a la República , y el Agente podrá ser destituido en cual

quier momento con o sin causa por los Prestamistas ~ayoritarios , 

en c onsul ta con l a República . Al ocurrir la renuncia o destitu

ción , los Prestamistas Mayor i tarios tendrán el derecho de designar 

el sucesor del Agente, en consulta con la República . Si en un 

plazo de 30 días después de l a notificación hecha por el Agente 

saliente o de su destitución por los Prestamistas Mayoritarios , 

ningGn sucesor hubiere sido r.ombrado en la forma indicada por los 

Prestamistas Mayoritarios , ni hubiere aceptado dicha designación 

entonces e l Agente saliente podr& , actuando en nombre de los 
'' 

l.> r e s l a m i s t a s designar su sucesor, que ' deberá ser un 

banco con una oficina (o una filial con una oficina) en la ciudad 

de Nueva York , con un capital y s uperavit que combinados asciendan 

a una cifra no menor d e US$100,000,000. Al 9{;pt.a1; ;el succ~,or su ! 
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~esignación como Agente éste le sucederá de inmediato a su prede

besor y estará revestido de todos los derechos, poderes, privile

gios y deberes de su predecesor y éste será descargado de sus de
beres y obligaciones en virtud de este Contrato. Después de la 

renuncia o destitución de cualquier Agente saliente , de acuerdo 
con los t6rminos de este Contrato, las disposiciones de esta 

Sección 12 seguir&nvigentes en be11eficio suyo respecto de cualguie 

acción ·tomada o dejada de tomar por él mientras haya actuado como 
Agente. 

12.09 Participación en las Compensaciones, etc . Si cua1guier 

Prestamista, ya sea por medio del ejecicio de un derecho de privi
legio del banquero , compensación o contrademanda contra la Repúblic 
o de alguna otra forma obtuviere cualquier pago en relación con el 
principal o los intereses de cualquier pr6stamo tenido por dicho 
Prestamista hubiere recibido un porcentaje mayor de la suma prin
cipal o de los intereses de los préstamos o de otras sumas paga

deras en virtud de este Contrato que los que debió haber recibido 

a esa fecha a prorrata, en comparación con los porcentajes recibid 
por otro Prestamista a cuenta de principal o intereses de los Pr6s 
tamos u otras sumas que le fueren pagaderas en virtud de este Con
trato a prorrata , a esa fecha se le adeudaren ( cualquiera de tale 

pagos a dicho Prestamista en.lo sucesivo se denominará " Pago no 
Proporcional '' a dicho Prestamista ) , este Prestamista con prontitu 

le comprará a cada uno de los demás Prestamistas participaciones 
en el o los Préstamos que cualquiera de estos Prestamistas manten
ga por sumas semejantes y hará aquellos ajustes que de tiempo en 

tiempo sea equitativo realizar , de manera que todos los demás pago~ 
de principal e intereses de l os pr6stamos y otras sumas pagaderas 
en virtud de este Contrato , a prorrata , sean compartidos en esta 

orma de acuerdo con l as sumas que se le habrían adeudado y serían 
pagaderas a los prestamistas de no haber ocurrido el pago no pro
porcional a condición de que nada de lo que aquí se especifica 

afectará de ninguna manera el derecho de cualquier Prestamista de 
ejercer o no los beneficios del privilegio del banquero , derecho 

a compensación o contradcmanda , respecto de cualquier Deuda de la 

República . Si un pago a un Prestamista obtenido por él a través 
del ejecicio de uno de los derechos mencionados en la oración an

terior fuere anulado o resti tuido de a l guna otra for~a , c ada Pres
tamista que haya compartido el beneficio de dicho pago , mediante 
l a recompra de l as participaciones vendidas hasta entonces , o de al 
guna otra forma , devolverá su parte de dicho beneficio(pero sin 
tener que pagar .in~ereses sobre ésta ) al Prestamista cuyo pago ha
ya sido anulado o restituido de alguna otra forma . 

13 . GASTOS . La República pagará a requerimiento : 

(a ) todos los costos y gastos razonables avanzados por el Agent 

y los Prestamistas en relación con la negociación, proparaci6n , 

firma y entrega de este Contr~to , y todos los costos y gastos{el 
' I 
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Agente en que 6ste haya incurrido en relación con la preparación, 
firma, y entrega de los Pagarés y la toma de los Pr&stamos ; {b) 
los honorarios razonables y desembolsos de la firma Milbank, Tweed , 
Badley & McCloy, Abogados Especiales de los Prestamistas en Nueva 
York y de Pcynado y Peynado, Asesores Legales Especiales dominica
nos rle los Prestamistas, en que 6stoi hayan incurrido en relación 
con la negociación , preparación, firma , entrega, y otorgamiento de 
los Préstamos ; (c) todos los desembolsos y gastos por el Agente 
(incluyendo los honorarios razonables y desembolsos de dichos Ase 
sores Legales Especiales y de cualquier otro abogado de cualquiera 
de los Prestamistas) en los cuales haya incurrido en relación con 
la negociación (tenga éxito o no), preparación , firma y entrega de 
cualquier renuncia a un derecho, enmienda u otra modificación, o 
ampliación de este Contrato , y (d) todos los costos razonables y 
gastos de cobro ( incluyendo , sin carácter limitativo , honorarios 
legales y desembolsos de dicho Asesores Legales Especiales y de 
cualquie r otro abogado de cualquier Prestamista) referente a la o
bligatoriedad , protección o preservación de cualquier derecho o re
clamación del Agente o de cualquiera de los Prestamistas , en virtud 
de este Contrato o de cualquiera de los Pagarés . 

1 4 . MISCELANEOS . 

j4 . 01 Renuncia a derechos . Ninguna omisión de parte del Agente 
o de cualquier Prestamista de ejerccr , ningtfn atraso en el ejerci
cio , y la falta de negociación con respecto de cualquier derecho 
poder o privileg.io en virtud de este Contrato o los Pagarés , ope
rará como una renuncia a los mismos; ni el ejercicio parcial de 
cualquiera de estos derechos , poderes o privilegios impedirán 

• L "'., • cualquier otro ejercicio de un derecho o el eJercicio futuro del mis 
o o el ejercicio de cualquier otro derecho , poder o privilegio. 

Los recursos que se preven aquí son acumulables y no son exclu
yentes de cualesquiera otros recursosprevistos por la Ley . 
14 . 02 Notificaciones. Excepto por lo que se especifique en otro 

sentido en este Contrato , las notificaciones, solicitudes , demandas 
consenLimlentos u otras clase de comunicaciones hechas a o por cual 
uier cesionario , se hará por escrito o por telex , telegrama o 
able , con contraseña o autenticado de alguna otra forma , y se con

siderarán debidamente dados o hechos al ser depositados en e l corre 
on porte prepagado , transmitido por telex o entregado en la oficin 
e telégrafos , dirigido a la parte o al Cesionario al cual dicha 
otificación , solicitud demanda u otra comunicación sea solicitada 

se permita dar en virtud de este Contrato en la"Dirección para 
ines de Notif i cación" especificada al lado de su nombre en el 
NEXO 2 de este Contrato ( o e n el c aso de un Ces i onario que no sea 
na parte de este Contrato , en la dirección de dicho Cesionario que 

éste haya proporcionado al Agente) o en cualquier otra dirección 
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gue dicha Persona haya notificado por escrito a la parte que haga 

dicha notificación. 

ltl.03 Sometimiento a las demandas. Las partes de este Contrato 

aceptan que , respecto de las obligaciones de la República en vir 

tud del Contrato y los Pagar~s, la República y las Entidades Gu

bernamentales y el Banco Central tienen inmunidad de soberanía al 

amparo de las leyes de la República Dominicana, las cuales dis

ponen la inembargabilidad o/no ejecución de sus ingresos , bienes 

y activos , inmuebles o muebles , ya sea que se encuentren en la 

República o en el extranjero . Sin limitar el efecto de loquean

tecede, la República certifica y garantiza que no tiene inmunidad 

en el campo de la soberanía frente a una demanda o jurisdicción 

dE~ algún tribunal dentro de su terr:Ltorio aJ. amparo de las leyes 

de la República Dominicana y, en la medida en que la República 

pueda en lo sucesivo adquirir esta inmunidad o le haya sido o 

pueda ser concedida dicha inmunidad, ya sea dentro o fuera de su 

territorio al drnparo de alguna ley extrnnjera) respecto de sus 

obl igaciones en virtud de este Contrato o los Pagarés , la Repúblic 

por este medio renuncia irrevocablemente y acepta no alegar dicha 

inmunidad respecto de demandas y acciones ante los tribunales que 

se menciona en la primera oración de la Sección 14.04 (i) de este 

Contrato . La República por este medio (a) certifica y garan-

tiza a los Prestamistas que (i) de conformidad con los términos 

de la Constitución y de las leyes de la República Dominicana , 

ésta no tiene poder u autoridad para renunciar a su inembargabili

dad a la inmunidad de ejecución de ses ingresos bienes o activos 

ya sea que se encuentren en l a República o en el extranjero , y 

(ii) no ha renunciado a tal i nmunidad en relación con cualesquiera 

préstamos u otros otorgamientos de créditos que le hayan sido hech s 

q ue actualmente estén insolutos o comprometidos y (b ) acepta que 

si en cualquier momento mientras cualesquiera de los Préstamos 

t enga un saldo insoluto en virtud de este Contrato, renunciará 

a dicha inmunidad o aceptará no reclamar dicha inmunidad en rela

ción con cualesquiera Préstamos u ortogamientos de cr6dito que le 

hayan sido hechos , inmediatamente renunciar& y aceptará no alegar 

dicha inmunidad frente a los Prestamistas de este Contrato . 

14 . 04 Jurisdicción y emplazamiento. (i) Cualquier demanda ju

dici al o acción en contra de la República que se relacione con est 

Contrato , los Préstamos, los Pagarés , cualquiera suma pagadera en 

vi rtud de este Contrato o de los Préstamos o Pagarés o cualquier s 

tenci a dictada por cualquier tribunal respecto de los mismos podrá 

ser llevado hasta la Suprema Corte del Estado de Nueva York, Conda 

do de Nueva York o ante la Corte de Distrit o de los Estados Uni

dos de Améri ca para el Distrito Sur de Nueva York o ante los Tri

bunales de la República Dominicana , y la Rep6b1ica por este medio 

se somete a la no exclusiva jurisdicción de tales tribunales pera 

los fines de cualquier .. a de tales demandas , acción o sentencia~ 
,,,.-- . ,/ 

/ 1 //.') \ l. r . (· I .,,, 
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La Rc-'pública acepta que .l.a notificación de todo auto, proceso y 

emplazamiento en cualquiera de tales demandas o acciones que 

tenga11 lugar en el Estado de Nueva York puedan hacerse en el Consu 

lado General de la RcpGblica Dominicana en Nueva York que se en

cuentra actualmente en el No . 1270 de la Avenida de las Américas , 

de Nueva York, Nueva York ( con una copia enviada por correo aéreo 

a la República a su dirección mencioriada en la Sección 14.02) y la 

República por este medio designa irrevocablemente a dicho Consula

do General ( en esa calidad , conjuntamente con cualquier apodera

do para fines procesa l es que le suceda en virtud de este Contra to, 

el cual se denominará el "Apoder ado para Fines Procesales") comos 

verdadero mandatario legal para actuar en su nombre,'lugar y repre

sentación, para aceptar tales notificacione s de todos y cualquier 

auto , proceso y emplazamiento , y acepta que la falta del Apodera

do para fines Procesales de notificárselo a su vez a la República 

no invalidará o afectará la validez de dicha notificación o de 

cualquier s~ntencia que se fundamente en tales notificaciones . 

La República acepta mantener en todo momento un Apoderado con ofi

cinas en la ciudad de Nueva York para que actué como su Apodera

do para fines Procesales como se indica más arriba . La República 

por este medio además acepta que se l e notifique cualquier proceso 

respecto de cualquier demanda o acción ante tales tribunales me 

diante el depacho por correo certifiaado h e cho por cualquier Pres

tamista . Administrador o el Agente, con porte prepagado , a la Re

pública , dirigido en la forma prevista por la Sección 14 . 02 de 

este Contrato . Nada de lo indicado aquí se considerará limitativo 

de la capacidad de cualquier Prestamista , Administrador o e l Agen

te de Notificar cualquiera de tales auto , proces_o o emplazamiento 

en cualquier otra forma permitida por la ley aplicable o a obtener 

jurisdicción sobre la República Dominicana en cualesquiera otras 

J urisdicciones y en tal manera como pueda permitirlo la ley apl~ 

cable. 

(ii ) La República por este medio renuncia irrevocabl e

mente a cualqui er ob j eción que pueda tener ahora o en lo adelante 

~especto de una declaración de incompetencia relativa a cualquier 

demanda o acción que surja o se refiera a este Contrato o a cual

quier Pagaré o a cualquier suma pagadra en virtud de este Contrato 

o de los Pagarés, que sean l l evadas ante la Corte Suprema del Es 

t ado de Nueva York , Condado de Nueva York o a la Corte de Distrito 

de los Estados Unidos para el Distrito Sur de Nueva York y por es 

te medio además renunci a irrevocablemente a cua l quier reclamo en 

el sentido de que c ualq uiera de tales demandas o acciones llevadas 

a n te cua l qu i era de t ales Cortes haya sido llevado ante un foro 

incompetente . 

1 4 . 05 Ley Aplicable . Este Contrato se considerará como hecho 

bajo las Leyes del Estado de Nueva York , Estados UniJos de América 

/ 

/ 
\ 
\ 
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~jiA~'''""'"' y est-e Contrato y los Pagar6s Re regir fin p:Jr- y se intcrprc t.arán de 

acuerdo con las leyes de dicho Estado. 

14.06 Idioma . Este Contrato será firmado tanto en sus versiones 

inglesa como española; ambas partes por este medio aceptan gue la 

versión inglesa primará en todos los aspectos. Todas las notifi

caciones , comunicaciones, opjniones y otros documentos a ser su

ministrados por o en nombre de la República de conformidad con es

te Contrato serán en Inglés o en Español y, en caso de ~star re

dactadas en Español, estarán acompañadas de un traducción certi

fjcada al Inglés ; se estipula que (i) los documentos suministra

dos de conformidad con las claúsulas (i), (ii) , y (iv) de la 

Sección 10 . 01 de este Contrato no necesitan ir acompañados de ta

les traducciones y (ii) los avisos de toma de préstamos , pagarés 

y los documentos que se mencionan en las cláusulas (iii), (iv) y 

(v) de la Sección 8.01 de este Contrato serán en idioma Inglés . 

14.07 Facultad de Disponer de los Préstamos ; Cesionarios. Cada 

Prestamistas en cualquier momento podrá vender, ceder , transferir 

conceder, participación en su Préstamo o disponer de alguna otra 

forma dn la totalidad o de cualquier parte del mismo, o del derecho 

de dicho Prestamista , título o participación suya en relación con 

este Contrato ( que colectivamente se denominará "Participación 

Transferida" ) a bancos u otras instituciones financieras (Cesiona

rios'') . Si~ limitar los derechos de los Cesionarios en virtud de 

esta Sección 14 . 07 , la República acepta que cualquier Cesionario 

podrá ejercer cualquiera y todos los derechos de privilegio del 

banquero , compensación y contrademanda', y disfrutará de los bene

ficios de las Secciones 5 . 02 y 7 de este Contrato, tal y como si 

dicho Cesionario fuera un Prestamista que mantenga un "Préstamo " 

por el monto de la participación que le haya s i do transferida . 

No obstante cualquier cosa que en este Contrato se diga en sentido 

contrario: (i) ningún Cesionario cuya Participación Transferida 

constituya una participación en uno o más Préstamos se considerará 

mn razón de dicha participación , como un"Prestamista", para los 

fines de la definición de "Prestamistas Mayoritarios " que aparece 

en la Sección 1 de este Contrato o para los fines de las 8ecciones 

6 , 03 , 12.03 , 12 . 06 ó 14 . 09 de este Contrato ; (ii) no obstante 

cualquier transferencia por un Prestamista de una Participación 

Transferida, el Agente podrá considerar y tratar a dicho Prestamis 

ta como la persona que mantiene dicho Préstamo o Préstamos que ha

yan sido objeto de dicha transferencia para todos los fines de est 

Contrato , y e l Cesionario de dicha Parlicipaci6n Transferida no 

tendrá derecho a los beneficios de las Secciones 5 . 02 (ii) , 6.03 

ó 7 de este Contrato a menos que y hasta que (pero sujeto a la 

Claúsula (i) que antecede si dicha Participación Transferida ccns

tituye una verdadera participación) ; (a) el Cedente le notifique 

dicha transferencia al Agente a satisfacción de éste y (b) 

/ t 7 .... 
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eesionario haya firmado debidamente y c11trcgado al Agente un instr 
·mento a su satisfacción, en cuanto a la forma y el fondo, mediante 
el cual el Cesionario acepte observclr y estar obligRdo por las 
disposiciones de esta Sección 14.07 y de las 6.03 y 12 de este 
Contrato en t odos sus aspectos , tal y como si fuere un Prestamista 
acreedor de un Préstamo , por el monto de la Participación Trans
ferida; y ~ii) ninguna transferencia hecha por cualquier Prestamis 
tas de ninguna manera limitar& su obJigación de hacer su Présta
mo en virtud de este Contrato o su obligación contenida en la 
Sección 12 . 05. El Agente con prontitud le notificará a la RepG
blica cada transferencia sobre la cual reciba aviso de conformidad 
con esta Sección 14 . 07. 

14 . 08 Usura. No obstante cualquier cosa en este Contrato o en 
los Pagarés que estipule lo contrario , la obligación de la Repübli 
ca de pagar intereses sobre los Préstamos estará sujeta a la limi
tación de que , en la medida en que sean aplicables al destinatario 
las disposiciones de las leyes penales del Estado de Nueva York 
ralativas a la usura , no se requerirá el pago de intereses en la 
medida en que la percepción de los mismos sería contraria a di
chas disposiciones aplicables . 

14 . 09 Enmiendas , etc . Las disposiciones de esle Contrato po
drán ser enmendadas , modificadas o podrá renunciarse a ellas me
diante uno o varios instrumentos por escrito o por telex o cable 
firmado por la RepúbJica , el Agente y los ~restamistas Mayorita
rios ; a condición de que sin el consentimiento de todos los Pres-

e· ,> 

tamistas ninguna de tales enmiend:tS modificación o renuncia a de-
rechos : (i) reducirá el monto de cualquiera de los Préstamos o 
intereses sobre los mismos , no prorrogará e l plazo para su pago , 
así corno tampoco respecto de cualesquiera honorarios de compromi
so pagaderos en virtud de este Contrato ; (ii) variará el monto de 
o extenderá el término de cualquiera de los Compromisos; o (iii) 
modificará cualquiera de las disposiciones de las Secciones 5 . 02 
(ii) ó 7 de este Contrato , esta Sección 14 . 09 o la definición de 
"Prestamistas Mayoritarios " y mencionados en la Sección 1 de este 
Contrélto. 

11 .10 Originales de un mismo tenor . Este Contrato podrá ser fir
mado en cualquier nGmero de originales de un mismo tenor , todos 
los cuales constituirán uno s6lo y el mismo instrumento , y cual
q uiera d e las partes signatarias podrá firmar este Contrato firman 
do uno sólo . 

14.11 Moneda. Esta es una transacción de Wl préstamo interna-
c ional e n l a cual son esenc i ales las especificaciones de dólares 
y pago e n l a ciudad de Nueva York , y dólares será la moneda de 
cuenta e n todos los casos . Las obligaciones de pago de la Repübli 
ca bajo l os términos de este Contrato y 

liberadas por pagos hechos en cualquier 

/ 

de los Pagarés 

otra moneda o 

,,,,----i. 
/ I 

no serán 

en otro luga 

g_ 
,/ 
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~a soa en razón de una sentencia o de alguna otra formR , en la 

medida en que la suma pagada en esta forma al ser convertida a 

dólares y transferida a la ciudad de Nueva York bajo proccdim~cn

tos bancarios normales, no equivalga a la cantidad de dólares que 

debió haber sido pagada en la ciudad de Nueva York . Si para estos 

fines de obtener una sentencia ante cualquier tribunal fuere nece

sario que la suma adeudada en d6~ares en virtud de este Contrato 

fuere convertida a otra moneda ( que en esta Sección 14.11 sella

mará "segunda moneda " ), el tipo de cambio aplicado será aquel de 

acuerdo con procedimientos bancarios normales, al cual el Agente 

podría comprar dólares con la segunda moneda en el Día Bancario 

que anteceda el día en que se reciba dicho pago. La obligación 

de la República respecto de cualquiera de tales sumas que adeude 

al Agente o a cualquier Prestamista en virtud de este Contrato o 

los Pagarés una "persona con calidad") , no obstante el tipo de 

cambio realnentc aplicado al dictar dicha sentencia , será liberada 

solamente en la medida en que el Día Bancario que siga al recibo 

por dicha persona con calidad de cualquier suma adjudicada corno 

adeudada en virtud de este Contrato o los Pagarés en la segunda 

moneda , dicha persona con calidad pueda , de conformidad con los 

procedimientos bancarios normales , comprar y transferir a la 

ciudad de Nueva York , dólares , con el monto de la segunda moneda 

adjudicada como adeudada ; y la República, por este medio , como 

NADO 
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una obligación distinta y no obstante cuatquiera de tales senten

ias , acepta indemnizar a dicha persona con calLdad por cualquier 

diferencia entre la suma originalmente, adeudada en dólares a dicha 

ersona con calidad y el monto de los dólares comprados y t ransfer -

dos , y a pagarle dicha suma en dólares a requerimiento. 

14 . 1 2 Causahabientes y Cesionarios . Este Contrato obligará 

y será en beneficio de la República , el Agente y los Prestamistas 

y sus causahabientes y Cesionarios respectivos~ excepto que la 
, 

República no podr á ceder o transferir ninguno de sus derechos u 

obligaciones en v i rtud de este Contrato sin el consentimiento 

previo de todos los Prestamistas . 

14 . 13 Sellos Fiscales. La República acepta pagar todos los im 

p uestos en sell os ficales y otros derechos que por mandato de cual 

quier contrato a que se haga referencia en las Secciones 4.02 6 

4 . 03 o en l os Préstamos o los Pagarés o para la obligatoriedad de 

cualquiera de los mi smos o por e l sometimiento de cualquiera de 

éstos a n te cualquier tribunal n otra AUtorida&, e indemnizará a 

cada uno de los Prestamistas y al A g e n t e de 

t oda r esponsabi l idad , costo demanda gastos que resulten de la omi

sión de pagar o atraso en pagar dichos derecl'Jio,s; o impuestos. 

/ 
/ 

( 
o-



. ' . . 
- 39 -

~ 

~!)UscNA 
~ RIP\JI\LK.. l)OMIN'l(..ANA 

Las partes de este Contrato han dado Jugar al mismo y 

lo han firmado debidamente en la fecha que aparece en c abeza 

de este acto , en un nGmero de originales igual al nGmero de 

partes del mismo. 

Por LA REPUBLICl\. DOMINICA.NA 

-l.. 

Por TIIE CT!J\SE Ml\.NIIAT·rJ\N BANK 
(Nl\.TIONJ\L l\.SSOCIATION) 

(como Agente) 

Titulo : \ 
/-e:~~u,~~ Título,- ¡ · 

PRESTAMISTl\.S 

Por THE CHASE MANIIl\.TTAN BANK 
(NATIONAL ASSOCil\'l'ION) 

Título : j' 

Por BANCO DE RESERVAS DE LA 
REPUBLICA DOMINICA.NA 

Título:,./' 

Por THE ROYAL Bl\.NK OF Cl\.NADl'I. 

,, 

Título: 

Por THE BANK OF NOVA SCOTIA 

Título: 



ANEXO 1 

Ofl CINJ\S DE PRESTAMOS Y SUl\lAS COMPROMETIDAS. 

Nombre clel 
Prestamista 

TllE CIIJ\.SE MANIIJ\TTAN 
BJ\NK (NATJONJ\L J\SSO
CIJ\TJON) 

TIIE ROYAL BANK 
OF CAN/\DJ\ 

BANCO DE RESERVAS 
DE LA HEPUBLICJ\ 
DOMINICANA 

TllE BANK OF NOVA 
SCOTIA 

I 

Oficj na de 
Préstamo 
Inicial 

Thc Chase Manhattan 
Bank (National J\sso 
ciation), Nassau, N.P, 
Bahamas Branch 

The Royal Bank of Canada 
Montrcal, Quebec 
Canada 

Banco de Reservas de la 
RepGbljca Domjnicana 
Santo Domingo, Rep . Dom . 

The Bank of Nova Scot ia 
Panama Ci ty Bnmch 
(Sucursa l de la ciudad 
de Panamá) 

é~,(Íi) 
1/l}V' 

/ 
_,,,,,.,- 'Z 

I 

~ 

tf,,~\ 5[NAD 
~ Rf UBUU IO,'IUNKANA. 

Compromjso 

US$ 25,000,000 

US $ 25,000,000 

US$ 5,000,000 

uss 10,000 , 000 



/\Nf.XO 2 

DIRr:CCIONr:S 

Nombre 

LA REPUBLICA DOMINICANA 

THl~ CH/\SJ: MAN!!ATTAN BANK 
( National Association) 
como /\gente 

THE ROYAL BANK or C/\NADA 
como Prestamista 

BANCO DE RCSIRV/\S DE LA 
RCPUBLICA DOMINI CANA , 
como Prestami stas 

TI I:C BANK or NOVA SCOTIA 
como Prcstami st,:1 

THl~ CHASI: tíANHATT/\N BANK 
( N/\TION/\L /\SSOCI/\TION ), 
corno Pr estamista 

\ 

Direcciones para fines de notificaciJn 

Woolgate House 
Coleman Street 
Londref' f.C?P 2IID , I n r.,laterra 
Telex No . : 88 1+191 
Código : CHAt!AtJB/\'JK LONDON 

On e PJacc Villc Marie 
Montrcal ,- Qucbec ll 3C 31\9 , Canada 
Tel e x No . : 65/?67631 
Códiílo : RoyaJbanka MTL 

Isabel la Católica 2211 
Santo Domingo, R" pGblica Do~inicana 
Telex No . : 346 0012 
Código : Reserva 

Sucursal de la ciudad de Panamá 
P . O. P.ox 7327 
Pa namá 5 
Telex n~ : 3480266 CódiF,o : Scotbk PI\ 

P . O . I3ox N-4 9 21 
Nassau , Bahamas 
Telex No . : NS 140 
Código : Ci1B 

o 
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ANEXO 3 

AUTORIZACIONES , CONSENTIMIENTOS , ETC . QUE SE R.ZQUIEREN 

l . Resolución del Congreso Nacional de la República Domi 

nicana mediante la cual se apruebe n los termines de los Pr6stamos 

de conformidad con la Constitución de la Re pública Dominicana . 

2 . Promulgación de la Rcsoluci6n a la cual se hace refe

rencia en el #1 que antecede por el Presidente de la Rep6blica 

Dominicana. 

3 . Publicación de la Rcsoluci6n mencionad a en el párrafo 

2 que antecede ya sea en la Gaceta Oficial de l a República Domini

cana o en una publicaci6n oficial en un períodico de circulaci6n 

nacional elegido por el Preside nte de dicha República y mencionado 

en tal prorrulgaci6n . 

4 . Poder otorgado por el Presidente de la República Domi 

nicana a l Secretario de E5tado de Finanzas de dicha República , aut 

r i zandole a f i rmar e l Contrato de Pr~stamo y l os Pagaris . 

5 . Autorización dada por la Junta Monet~ria del Banco 

Central en cuanto al depósito previsto en la Última oracion de la 

Sección #2 . 0 2 del Contrato de Préstamo a fin de registrar los 

Pr istamos e n el Banc o Centra l como una inversión extranjera en l a 

Repunl ica Dominicana . 

/ j) 
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l\PENDICE A 

MODELO DEL PAGARE 

P A G A R E 

US$ - -------- de de )9 -------

POR VALOR RECIBIDO, el suscrito, l a REPUBLIC.l\ DOMINICANA (la 

( 
11 Repuolica 11

) , mediante este pagaré, incondicionalmente promete 

pagar en dinero efectivo , a la orden de -----------------¡ 
(el " Portador " ), en la oficina principal de The Chase Manhattan 

Bank (National Association) en el No. 1 de Chase Manhattan Plaza, 

Nueva York, Nueva York, E. U. A., a la cuenta de la sucursal prin 

cipal de The Chase Manhattan Bank (Nationa l Association) de Lon-

dres, la .suma principal de dólares 

de los Estados Unidos de América, en fondos que tengan curso en 1 

cámara de Compensaciones de Nueva York (o en cualquier otro medio 

de pago en dólares de los Estados Unidos que e n ese momento sea 

usual para el saldo de pagos internacionales en dólares de Jos 

Estados Unidos), el dÍa 20 del mes de- Dicic~brc de 19 78. 

Este Pagaré estará regulado por las disposiciones del Contra-

to de Préstamo de fecha de diciembre de 1978, entre la Repdbli-

ca Dominicana, las instituciones financieras signatarias del Con

trato como prestamistas y The Chase Manhattan Bank (National Asso

ciation) actuando a través de su sucursal principal de Londres 

(como Agente de tales Prestamistas) . 

Por LA REPUBLICA DOMINICANA 

Titulo: ' ; 

~ 
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J\DENDICE 13 

MODELO DE LJ\ NO'f l Fl CJ\C I ON DE LJ\ TOMA DEL PRESTl\~!O . 

de de 19 -------

J\ The Chase Manhattnn Bank 
(National Association) 
Woo1 gatc I!ouse, Coleman Street 
Londres EC2P 211D 
InglateTra 
TcJcx No . : 88419 1 

Estimados sefiores: 

llacemos referencia al Contrato de Préstamo de fecha 18 de 

diciembre <le 1978 (el " Contrato"), entre nosotros (la "Repúb lica"), 

las instituciones financieras sjgnatarias del mismo como presta

mistas ("Prestamistas ") y ustedes como ./\gente ele los Prestamistas, 

el cual prevé el otorgamiento de préstamos a la Rcpúb J ica hasta 

un monto que no sobrepase una suma principal total de US$65 , 000 , 00 

De conformidad con la Secci6n 2 . 02 de l Contrato, la Repúblj

ca, por este medjo les notifica su jntenci6n de tomar en pr&starno , 

el día de ele 1 9 --------- , la suma princjpal de US$ 

-----, en v i rtud del Contrato . -

La RepGblica por este medio certifica que ningún Incumpli-
. 

miento (tal y como se define este térmjno en el Contrato) ha ocu-

rrido ni se mantiene a l a presente fecha y que las certificaciones 

y garantías de la RepGb lica , contenidas en el Contrato, son verda

deras y correctas a la fecha de hoy, con e l mismo vigor y efecto 

como si hubieran sjdo hechas en esta misma fecha, y la Repúhlica 

l es autoriza así como a los Prestamistas a depender de esta certi

ficación e11 la fecha en que los préstamos sean h echos de conformi

dad con esta notificación, a menos que ustedes reciban de la Repú

blica un aviso en sentido contrario . 

,~ Por L./\ REPUBLI CA DOMINICANA, 

/ 
/ 

Título : 

¡.j 



APENDICE C (1) 
~l t., SCNAD l ~ Rt POllk l OOMINICANA 

MODELO DE LA OPINION DEL CONSULTOR JURIDICO DEL PODER EJECU'rIVO 
DE Ll\ REPUI31.,TCA DOHINIC;iNA 

A los Prestamistas que son partes 
del Contrato que se menciona m~s 
abajo y a The Chase Mnnhattan Bank 
(National Association) como Agente 
de dichos Prestamistas al amparo 
de dicho Contr ato . 

Señores: 

He actuado como Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo de la 

República Dominicanu ( la "Repúbl:Lca") en relación con cierto Con

trato de Piéstamo (el "Contrato") fechado al 20 de ch ciembrc, 1978 

entre la RepúblicE , algunos administradores , las instituciones fi

nancieras signatarias de dicho contrato como prestamistas , y The 

Chase Manhaltan Bank (National l\ssociation) actuando a través de 

su sucursal principal de Londres (como Agente de dichos prestamis

tas), que prevé la concesión de préstamos a la República hasta un 

monto que no exceda la suma principal total de US$65 , 000 , 000 . 

Al respecto , he examinado : 

(i) El Contrato . 

(aquellos otros documentos a los cuales el consultor pueda de 

sear hacer réferencia) . 

Tambi6n he examinado los originales, o copias certificadas , 

fieles o fotográficas , de tales otros documl~n-Los , registros , acue~ 

dos y certificados y he realizado aquellas otras investigaciones 

que he considerado apropiadas . También he revisado aquellos asun

tos de derecho que he considerado pertinentes para los fines de es 

ta opinión. 

Salvo lo que expresamente se especifica en esta opinión, to

dos los términos utilizados en la misma y definidos en el Contrato 

tendrán los significados que respectivamente se les atribuye en e l 

Contrato. 

En base a lo anterior , soy de opinión (en el entendido de que 

en mi declaración de una opinión específica no he tenido la inten

ción de limitar o modificar mi declaración respecto de cual.quier 

opinión general) que : , J . 

[ , ) ·. 
1 ? 
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l. La Recfiblica tiene olc110 ceder . autoridad v caoa cidad le

aal cara contraer la deuda v otras obliquciones orevistas en el 

Contrato. cara hacer v cumplir el contrato v los Paaarés v cara 

tomar crestado al amoaro del Contrato. 

2 . El Contrato constituve. v cada uno de los Paaarés al ser 

debidamente firmado v entreaado cor vnlor recibido constituir&. u

na obliaación leaal. v§lida v efectiva de la Reoüblica exiaible 

frente a ésta de acuerdo con sus términos . 

3. La realización v cumplimiento por la República del Contra 

to y de l os Pagarés , y los préstamos tomados por la República al 

amparo del Contrato, han sido debidamente autorizados por todas 

l as actuaciones legislativas, ejecutivas , administrativas y otras 

de la República que fueran necesarias , y no violan ni violarán dis 

posición alguna de cualquier tratado, decreto , ley o reglamento 

aplicable o de alguna orden judicial ni de cualquier cuerpo reguJ~ 

torio o cuaJquier disposición de la Constitución de l a República 

Dominicana , y no resultarán en la violación ni constituirá una 

falta , ni requieren o requerirfin cuálquicr aprobación en virtud de 

o resultará en la creación de , cualquier gravamen sobre cualquiera 

de sus ingresos, propiedades o activos , presentes o futuros , en 

virtud de cualquier contrato , instrumento u otro documento del 

cual la República o cualquier Entidad Gubernamental sea parte o 

por el cual la República o cualquier Entidad Gubernamental o cual

quiera de sus ingresos, propiedades o activos respectivos puedan 

verse comprometidos. 

4. Hasta donde tengo conocimiento (despu6s de la debida in

vestigación) , no existe njngún proceso legal o arbitral , ni proceso 

ante cualquier autoridad gubernamental pendi ente de decisión, o a

menazado , que en caso de ser juzgado adversamente , pueda afectar 

de una manera importante y adversamente la situación financiera o 

las operaciones de la República o cuyo tenor afectaría la legali-
. ., 

l..' 

dad , validez o exigibilidad del Contratq~b.de 

/ 
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l' 

u-

Pagaré . 



\ 

~ 

fl!J\ SrNAO( 
~~ RU1..'9LICA 0M1NlCA~A 

5. No se necesitan autorizaciones, consentimientos, aproba

ciones , licencias (incluyendo, sin carácter limitativo , 1iccncias 

relativas a las divisas) , inscripciones o registros por parte de 

o con cualquier autoridad o cuerpo administrativo gubernamental en 

relación con cualquier desembolso en virtud del Contrato o la sus

cripción o entrega del Contrato o de los Pagarés, o para el cumpl~ 

miento por la República d2l Contrato o de los Pagarés , excepto a

quellos especificados en el Anexo 3 del Contrato , cada uno de los 

cuales ha sido obtenido o realizado y está en pleno vigor y efecto 

6. El Contrato y los Pagarés están en forma legal aceptable 

de acuerdo con las leyes internas de la República Dominicana para 

s u exigencia bajo dichas leyes . No es necesario para asegurar la 

cxi gibilidad del Contrato o de cualquiera de l os Pagarés , que los 

mi smos o cualquier otro documen to , sean i nscrilos o registrados 

en cualquier tribunal u otra autoridad de la República Dominicana. 

7 . La sumisi6n de la República a la jurisdicción no exclusi

va de la Suprema Corte del Estado de Nueva York , Condado de Nueva 

York , y de l a Corte del Distrito de,los Estados Unidos para e l Dis 

tr i to Sur de Nueva York que se prevé en e l #14 . 0 4 ( i ) del Contrato 

y sus otros acuerdos y c onsentimientos dados on virtud de dicha 

Sección 14 . 04 (i) son cada uno válidos y exiqibles baio las leyes 

de la Repüblica Dominicana . 

8 . Las obliqaciones de la República en virtud del Contrato 

y l os Paqarés en todo momento constituirán obliqacioncs qenerales , I 

direc tas e i n c ondici onQles de l a República , con por l o menos i qua! 

dad de rango (pari passu) con todas las Deudas presentes o f uturas 

de la República , que no ten -:;-..,1 una garantía. 

9 . Las ob 1 -· ~etc iones de la República previstas en la Sección 

7 . 01 dP 1 ,0ntr ato de hacer todos l os pagos de principal , intereses 

,, y 0tras sumas pagaderas por la República en virtud del Contrato y 

de los Pagarés l i b r es de c u alquier impuesto dominicano , y sus de-

más obligaciones en virtud de dicha Secci6n ' 7 . 0l son cada una de 

(/ ,> 
... I f 

/ (Í ¡ <I/ / / 
1,. } -.,.__J 
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ellas válidas y exigibles bajo las leyes de la República Dominica-

na. 

10 . Todas las l egalizaciones por notario y otras formalida

des requeridas han sido cumplÍdas y todas las acciones han sido 

tomadas para la validez y exigibilidad frente a la República Domi

nicana del Contrato y de los Pagarés. No ha de pagarse ningün im

puesto dominicano. 

11. La elección de las leyes de Nu~vas York para que rijan 

el Contrato y los Pagarés es una elección válida y efectiva de a

cuerdo con las leyes de la República Dominicana . 

12 . La República puede ser objeto de demanda en relación con 

el Contrato , Los Pagarés y sus obligaciones en virtud de los mismos . 

A la vez que la República tiene inmunidad frente a cualquier dema~ 

da y respecto de la jurisdicción de los tribunales de otros países, 

puede renunciar a tal inmunidad y la Sección 14 . 03 del Contrato 

constituye una renuncia válida y efectiva a dicha inmunidad (llamo 

su atención , sin embargo sobre el último párrafo de esta opinión) . 

13 . A menos que y hasta que er infrascrito , o la República , 

le notifique al Agente antes de la fecha en que se efectGe cual

quier Préstamo al amparo del Contrato cualquier cambio en esta 

opinión , el Agente y los Prestamistas podr§n confiar en las conclu 

siones expresadas en esta opinión en cualquier y en todo momento a 

partir de esta fecha hasta la fecha inclusive en que se haga cada 

uno de dichos Préstamos tal como si dichas conclusiones estuvieren 

- contenidas en una opinión fechada y entregada en cada uno de esos 

momentos. 

No se externan opiniones respecto de otras leyes que no sean 

las leyes y reglamentos de l a República Dominicana tal como exis

ten en la act ualidad . 

'( 

Nada en esta opinión (incluyendo las palabras "exigible ", 

"exi gencia ' y " exigibi l idad") debe entenderse con un sentido implí 

cito de que la Repúbl.i ca no t i ene, o ha renuncj_i a , la inembarga 

I ,., 
\ ./ / __.i 

/ ,,...- -) , /) 
(f/ ' · 1tl .- ,/ ¡ 

j ,' 1/ I 
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bilidad o a la in1nunidad de ejecución de sus activos, bienes o 

ingresos , ya sea que se encuentren dentro de la RcpGblica o en el 

extranjero. 

Muy atentamente , 

.. 
,. 

,, 
¡' 



! ;: 
'i 

015 
o~ 
<

; 
z~ 
..,. 
v,:/ 

':3 
\! ... 

¿
 /Í~

 ',E
G

iSL
A

T
!JR

~ 
&

-i.,c ,/.._ 
• 7 Y

 
R

E
G

IST
R

A
D

~1 
A

L
 l'.io .. 

en
 el fo

lio
 ____ ,,,....___ _________ d

el li 
5 --

-
. . .,s :;e, 

N
o

.::::::::=::::.__ d
e

 n ~
fcn

tr,s d~
 L

e
ye

s, R
cso

. _
_

_
 -· 

y 
[J

t:·c
rd

o
s
 ; v

; 
.; p

u
r e

l S
<

!n
l!lo

 

y 
co

n
sta

 ,Je -----~
-
,
 .... 

h
o

jn
s cscnt:,~

 l'n 
C

S
¡, 

; 
;. 

S
b

rito
 D

o
m

in
f ~

J:{f~r
~

~
 

Jo(:r ci-l 



~ 

t J,'h sFNAn 
~ RtrVDLlCA OM!t-;ICA.'•,/A 

EXHI13IT C ( 2) 

ENGL IS[! 11'1<1\NSLATION OP FORM or OPJ N l ON Or CONSULTOR JURIDICO 
DEL PODER EJ.ECUTI\1O DE LA REPUBLJCl\. DOMINICl\.NA 

To thc Lenders party to the Agree
mc nt rcferred to below and to 
The Chase Manhattan Bank (Na tional 
Association) as Agent for such 
Lende rs under said Agrcement 

Gentlerne n : 

I have acted as counse l to the Dorninican Rc public (the " Repu

blic") in connection with that ccrtain Loan Agreement (the 111\g ree

ment ") dated Decernber 20 , 1978 among the Republic , the financial 

i nsti t uti ons signatory thcreto as l cnders , and The Chase Manhattan 

Bank (Nationa l l\.ssoc i ation) actina throuah i t s crincioal London 

b ranch (as aaent far s uch lenders ). orovidina for loans to be 

rnade to the Reoublic of uo to but no t exccedinc US$65 . 000 . 000 in 

aaareaate Princi pal amount . 

I n connection therewith. I have examinad : 

( i ) The Aareement . 

(such other documents as counse l rnav wish to refcr to ). 

I have also examincd t h e oriain als . or certified . conformad 

or c hotoar aphic cooi es . o f s uch o t h c r documents , rccords . aarcc

ments and certificates and have made s u ch o th~r investiaati ons 

as I have deemed appropriate. I h ave a l so reviewed s u ch mattcrs 

of law as I have considered relcvant for purposes of this opinion . 

Exceptas expressly specified herein all terms used herein 

and defined in the Agreement shall have the respective meanings 

ascribed to them i n the Agreement . 

Based upan the forego i ng , I am of the ópinion ( it being under 

s tood that my statement of a speci f i c opin ion is not intentad to 

limi t or q ual i f y my stat ement o f a ny gene r al opinion ) t hat : 

l . ThG Repub lic h as f u l l powcr , authority and l egal right 

t o i ncur t he i ndebtedness and other obligations provided for in 

t he Agreement , to make and perform the Agreement and the Notes , 

and to borrow under t he Agreemcnt . 

. . . / 

11 
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2 . The Agreernent consti tutes , and each Note wh en d uly execu

tcd and delivered for v a l ue wi ll c onsti tute , Lhe l ega l , val i d and 

binding obligat ion of t h e Republic , enforceable in accordance 

with i t s terms . 

3 . The making and performance by the Republic of t h e Agree

ment and the Notes , and the borrowings by t he Republic under the 

Agrecmen t , have been d u ly aut horized by a ll necessary legislative , 

exccutive , admi n i strative and other acti on of the Republ ic and do 

not and will not violate any provision of any app l icable trcaty , 

decree , law or regulation or any arder of any court or regulatory 

body or any provision of the constitution of the Dominican Republi½ 

and do no t and wi ll not result i n the breach of , or constitu tc a 

dcfaul t or requ i r c any conscnt undcr , or result in the creation of 

any Licn on or i n any of its present of future revenues , propert-
' 

ies or assets under , any agreement , instrument or othe r document 

to which thc Rcpublic or any Government Entity is a party or by 

which the Rcpublic or any Govcrnmcnt Entity or any of t heir rcspec 

tivc revenues , properties or assets may be bound . 

4 . To the best of my knowledge (after due inquiry ) , there 

are no legal or arbitral proceedings , or proceedings before any 

governmental authority , pending or threatencd which , if adversely 

determined , could materially and adversely affect the financia! 

condition or operations of thc Republic or which purport to affect 

the legality , validity or enforccability of the Agreement or of 

any Note . 

5 . No authorizations, consents , approvals , licenses (includ

ing without lirnitation foreign exchange liccnses ), filings or regi 

trations by or with any govcrnmental authority or administrative 

b o dy are required in connection with any borrowing under the Agre~ 

mcnt or thc Notes or Eor the performance by the Republic of thc 

Agreement or the Notes , except for those specificd in Schedule 3 

to the Agrecmcnt, each of wbicb has been obtained or effectcd and 

1 is in f ul] fo rce and cffe ct. fr-¡ 
l 

1 

¡ 
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6. Thc ngreemcnt and thc Notes are in acccptable legal form 

under the inlernal law of The Dominican Rcpublic fer enforcement 

thereof undcr such l aw. It is not necessary, to ensure the 

enforccability of the Agreemcnt oí any Note, that the same, or 

any other document, be filed or recordad with any court or other 

authori ty in 'J1he Dominj_can RcpubJ.ic. 

7 . The Rcpublic ' s submissions to the non-exclusive juris

diction of the Suprcme Court of the State of New York , County of 

New York , and of the UniLed States District Court for thc Southern 

District of New York providcd fer in §14 . 04 (i) of the Agreement 

and its othcr agreements and consents under said sl4 . 04 (i) are 

each valjd and enforceable under the law of the Dominican Republic . 

8 . The Republic ' s obligations under the Agreement and the 

Notes wiJl at all times constitutc direct and unconditional genera 

obligations of thc Republic ranking in right of payment at least 

pari passu with all oLher present and futm: e unsecured indcbtcd

ness of the R,epublic . 

9. The obligations of the Rcpublic under s7 . 01 of the Agree

ment to make all payments of principal , interest and other amounts 

payablc by thc Republic under thc Agrcement and the Notes free and 

clear of any Dominican Taxes, and its other obligations under said 

§7 . 01, are each valid and enforceable under the law of The Domini

can Republic . 

10. All requirea notar:i za U ons and other formal i ties have 

been accomplished and 1'¼11 actions have been t.aken fer the validi ty 

and cnforceabiJity aqainst t he Republic of the Aqreement and the 

Notes . No Dominican Tnx is payablc . 

11 . Thc choice of Ncw York law to qovern the Aqreement and 

the Notes is , under the law of Thc Domi nican Republ i c , a valid and 

effective choice of law. 

12. 'rhe Rcpublic is sub1 ect to sui t and court -¡ urisdiction 

in the Dominican Republtc in conncction with the 

/ \ ,.-'\ f ,') 
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/ 
J 

¡\ 



~ ti'!J SFNAD 
~ RrPIIFU ICA. >O.\ONICAt-:A 

- 4 -

Notes and its obliqations thereunder . While the Republic has 

iDmunitv from suit and court iurisdiction in other countrics , it 

rnav waive such irnmunitv and §14.03 of t h e Aqreemen-L constitutes . 

a vRU.d and effectivc waiver of such immunitv (wc direct vour 

attcntion, howe vcr, to the last paraqraph of this opinion) . · 

Unless and until I, or the Republic , qive notice to the Aoent 

prior to lhe d a te of the makinq of anv Loan under the Agreernent of 

any change in this opinion , the Agent and the Lenders may rely on 

the conclusions expr essed in this opin.ion at any and all times from 

the date hereof to and including the date of the making of each 

such Load as ií said conclusions werc contained in an opinion 

dated on andas , and delive red at , cach such time . 

No opj.nion i .s expressed as to any law other than the law and 

regulations of The Dominican Republic as at present cxisti ng. 

Nothinq in this opi.nion (includinq the word "enforceab l e " , 

" enforccment" and "enforceability ") should be taken as implying 

that the Republic does not havc , or J 1as waived , imrnunity from the 

attachment or exccution of its revenues , properties or assets , 

whether located in The Dominican Republic or abroad . 

/ 

/ 

{ 1 

' ' 

/ 
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Ve ry truly yours , 
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1 :-lOD~LO DE Ll\ OPINION DEL ASESOR LEGl\L ESP:SCIAL D0~·1Ii!ICANO A LOS 
PRESTAMlS'l'l\;:i 

A los Prestamistas que son partes 
del Contrato que uc mencio na m~s 
abajo y a Thc Chasc Manhattan Bank 
(National Assocj a tion) como Agente 
de dichos Prestélrnistas en virtud 
de dicho Contrato 

Señores: 

Hemos actuado como Asesor Legal Especial dominicano para las 

institucione s financieras denominadas prestamistas (los ''presta

mistas '') respecto de un cierto Contrato de PrGstamo de fecha 20 

de diciembre de 1978 (el "Contrato") entre la República Dominicana 

(la "República"), las institucio nes financieras signatarias de 

dicho Contrato como prestamistas y The Chase Manhattan Bank (Natio 

nal Association) actuando a través de su sucursal principal de Lon 

dres (en calidad de Agente de dichos prestamistas) , pr6stamo éste 

que prevé la realización de prGstamos a la República hc1sta un mont 

que no exceda una suma principal total de US$65 , 000 ,0 00 . 

Al respecto hemos examina do: 

( i) El C011trato. 

(aquell9s otros documentos que a los que el Asesor Legal pue

da desear hacer referencia). 

También hemos examinado los originales o copias certificadas , 

fieles o fotográficas de tales otros documentos , registros , acuer

dos y certificados y hemos realizado aquellas otras investigacio

nes que hemos considerado apropiadas . También hemos revisado a

quellos aspectos de derecho que hemos considerado pertinentes para 

lo~ fine~ a~ esta opinión. 

Excepto por lo que expresamente se especifica en esta opinión, 

todos los términos utilizados en la misma y definidos en el Contra 

to tendrán los significados que respectivamente se les atribuye en 

el Contrato . 

En base a lo anterior , somos de opinión (en el entendido de 

que en nuestra declaración de una opinión específica no h emos te-
~ , 

nido la intención de limitar o modificar nuestra declaración res-

pecto de cualquier opinión general) qua . :..J :1 I 

f 
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l. La República tiene pleno poder, autoridad y capacidad 

legal de contraer la deuda y otra obligación prevista en el 

to, de hacer y cumplir e1 Contrato y los Pagarés y de tomar 

préstamo al amparo del Contrato. 

Contral 

en 

2. El Contrato constituye, y cada uno de los Pagarés al ser 

debidamente firmado y entregado por valor recibido constituirá, 

una verdadera obligación legal de la República , exigible de confor 

midad con sus t6rminos. 

3. La realización y cumplimiento por la República del Contra

to y los Pagarés , y la toma de préstamos por la República en vir-

tud del Contrato , han sido debidamente autorizados por las disposi-

cienes legislativas, ejecutivas , administrativas y otras de la Repú 

blica que fueran necesarias y no violan ni violarán disposicjón al-

guna de cualquier tratado, decreto , ley o reglamento aplicable u 

orden judicial o de cualquier cuerpo reglamentario o cualquier dis-

posición de la Constitución de la República , y no resultan ni resul 

tarán en la violación ni constituirán una falta ni requieren o rcqu~ 

rirán cualquier aprobación en virtud o corno resultado de cualquier 

gravamen sobre cualquiera de sus ingresos , prop i edades o activos , 

resentes o futuros , en virtud de cualquier contrato , instrumento 

otro documento del cual la República o cualquier Entidad Guberna

sea parte o por el cual la República o cualquier Entidad 

ubername nta l o cualquiera de sus ingresos , propiedades o activos 

espectivos puedan verse comprometidos . 

4. No se n eces itan autorizaciones , consentimientos , aproba-

licencias (incluyendo , sin carácter limitativo , aprobacio

es relativas a l as divisas) , inscripciones o registros por parte 

e o c on cualesquiera autoridades o cuerpos administrativos guber

amentales en relación con cualesquiera de los desembolsos previs

os en el Contrato o para la f i rma o entrega del Contrato o de los 

agarés , salvo aquellos especificados en el Anexo 3 del Contrato , 

ada uno de los cuales ha sido obtenido o realizado y estfl plena-

ente en vigor y efecto . ·1f1 \ f ' í ~ •' / ·" I \ 
/ . / {__\ . f 
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5. El Contrato y los Pagar6s hnn sido redactados en forma le 

gal <le acuerdo con las leyes internas de la República Dominicana 

para su exiqibilidad, de conformidad con dichas leyes. No es ne

cesario, para asegurar obligatoriedad o admisibilidad como medio 

de prueba del Contrato o de cualesquiera de los Pagarés, que los 

mismos o cualquier otro documento sea inscrito o registrado en 

cualquier tribunal o ante cualquier otra autoridad de la RepGblica 

Dominicana. 

6. El que la República se someta a la jurisdicción no exclu

siva de la Suprema Corte del Estado de Nueva York, Condado de Nue

va York y de la Corte de Distrito de los Estados Unisos para el 

Distrito Sur de Nueva York que se prevé en el #14.04 (i ) del 

Contrato y cada uno de sus otros acuerdos y consentimientos dados 

en virtud de dicha Sección #14 .04 (i) son válidos y exigibles bajo 

las leyes de la República Dóminicana. 

7 . La obligac ión de la República en virtud del Contrato y 

de los Pagarés en todo momento constituirá una obligación general, 

directa e incondicional de la Repúbl'ica, con por lo menos igual

dad de rango (pari passu) con todas las Deudas presentes o futuras 

de la República que no estén garantizadas. No· existe disposición 

alguna en la Ley dominicana, que se refiera a la autenticación , 

" instrumentos públicos", registro o actos similares, por los cua

les un acreedor pueda, sin el concentimiento expreso de otro acree 

dor , obtener un derecho prioritario para el pago con prefurenc·ia so 

brc dicho otro acreedor . 

8 . Las obligaciones de la República previstas en la Sección 

7. 01 del Contrato de hacer todos los pagos de principal , i ntereses 

y otras sumas pagaderas por la República en v i rtud del Contrato y 

de los Pagarés libres y sin c~rgo de cualquier impuesto dominica

no , y sus demás obligaciones en virtud de dicha Sección 7 . 0 1 son 

cada una de ellas exigibles al amparo de las le~es de 1,.1/Rcpúbli-

ca Dominicana. ~ 

9. Todas las l egalizaciones y otras formn]idadcs requeridas 

han sido cump]idus y todas las accjoncs han sido tomadas para 1a 

-(, .,/-
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validez y exigibilidad de los tfrminos del Contrato y de los Paga

rés frente a la República. No ha de pagarse ningún impuesto domi

nicano. 

10 . La elección de las leyes de Nueva York para que rijan 

el Contrato y los Pagar6s es una elección vfilida y efectiva de 

acuerdo con las leyes de la República Dominicana. 

11. La República puede ser objeto de demünda en relación con 

el Contrato, los Pagarés y sus obligaciones en virtud de los mis

mos . A la vez que la República que tiene el derecho de inmunidad 

de demanda o iurisdicci6n de los tribunales de otros uaíses. ouc

da renunciar a tal inmuni¿ad v la Sección 14.03 del Contrato cons

tituve una renuncia válida v efectiva de dicha inmunidad (llamamos 

su opinión. sin embarao . hacia e l ú1timo oárrafo de esta ooinión) . 

No se cxoresa opinión alauna en cuanto a cualauier otra lev 

oue no sea la Lev v RealamenLos de la Rcoública Dominicana como 

existen en la actualidad. 

Nada en·esta ooinión Cincluvendo las oalabras ' exiaible ''. 

"exiaencia" v "exiaibilidad" ) debe entenderse con un sentido imolí 

cito de que la República no tiene , o ha renunciado a , la inembaraa 

bilidad o a la inmunidad de ejecución de sus activos , bienes o in

gresos , ya sea que se encuentren dentro de la Repúb l ica o en el 

extranjero. 

/ 
/ 

/ 

Muy atentamente , 
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FORM,\TO DE L/\ OPINlON DE UN ASESOR LEGJ\L Dl: NlTI:VJ\ YORK 1\ LOS 
PRESTM1ISTJ\S. 

e.le <le 1 9 ------

A los PrcstamisLns que son p~rte del 
Contrato que se menciona mfis ahajo 
y a The Chnse Manhnttan Bank (Nat
ional Associat.ion) como Agente de 
dichos Prestnrnistas al amparo de 
dicho ContTato. 

Señores: 

Rf l'IIRI ICA l\.\1..,f('Ap.,jA 

liemos actuado en calidad de Asesor Legal Especial para l as 

instituciones financieras que suscri.ben como prestamistas (los 

"Prestamistas"), el Contrato de PrésLamo de fecha 20 de diciem

bre de 1978 (el "Contrato"), entre la República Dominicana (la 

" Repúhlica ) , l as instituciones finé!ncieras signatari.as <le di.cho 

Contrato como prestamistas y The Chase Manhattan Dank (National 

As soci.ation) , actuando a través de su sucursal principal de Lon

dres (como /\gente <le o.ichos Prestamistas), el cual Contrato pre

vé la concesi6n de préstamos a la República hasta un monto que no 

exceda una s uma principal total de US$65 , 000 , 000 . 00 . 

Respecto de lo anterior , hemos examinado e] Contrato y 

hemos recibido informes de la oficina Pe~1ado y Peynado, Asesores 

LegaJes Especiales dominicanos de los Prestamistas, en el sentido 

de que ellos hnn emitido su opinión esenci almen t e en la forma del 

Apéndice D de l Contrato. 

Los téTininos definidos en el Contrato y utilizados en l a 

presente tendr§n respecti vamente los significados que se les atri

buyen en el Contrato. 

Damos por supuesto, para los fines de nuestr~ opinión, que 

el Contrato ha sido debjdamentc autorizado , fjrrnado y entregado 
.. 

po r J a República, Prestamistas y el Agente, y que el Contrato 

constituye una obl i gaci ón legal , v§lida, que compromete a las 

partes del mismo y es exigible respecto de c~Jas 
. · .. / 

1 : de la República Domin,i cana . , 1 ' , 

/ 
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lfiJ,°n SFN,\D) 
~ Rrr1IruIc [>0.\41NICAl'\:A 

En base a lo antcrio1· y con ]ns sulvecbdcs que se inclicém 

más aba_jo, somos <le opinión que, (tl 8mpc1ro Je las leyes del Esta

do de Nueva York, el Contrato constituye, y ca<la uno de los Paga

rés al ser debidmnente firmado y critrcgnclo por valor recibido 

constituLrf1 una obligacjón válida y que cornpromet,1 la Repóhlica, 

salvo que nos reservamos nuestra opinj6n: en cuanto a Jns Sec

ciones 14.04 (ii), 14.11 6 la segunda oración de la 14. 07 ckl 

Contrato; en cuanto nl efecto de Ja leyes de cualquier jurisélic

cjón (que no se.1 la del Estado de Nueva York) en la cual tal Pres 

tamista u Oficina <le Pr6stamo pue<ln estar localjza<lo donde se li

miten lns tosas ele interés que pueden ser cobradas por tales Pres 

tamistas u Oficina de Pr6stamo ; o respecto de la Sección 14.04 

(i) de dicho Contrato en cuanto a este aspecto Jurisdiccjonal <le 

las Cortes Distrltales de los Esto<los Unidos de Am6rlca de deci

dir cualqu1er controversia relativa al Contrato o a los Pagar6s . 

Deseamos señalar que (a) las disposiciones del Contrato que per

miten uJ Agente o a un Prestamista hacer determinaciones podria 

estar sujeto a que tales <letcrminacione-s sean razonabJes y de 

buena fe, (~) respecto de la renuncia hecha por J a República a la 

inmunjdad establecida en la Sección 14.03 del Contrnto, en el sen 

tido de que las excepciones a la inmunidad establecidas por la 

Ley de Inmunidades por Soberanía Extranjera de 19 76 (J a "Ley) 

están como se declara en la Ley , sujetas a los acuerdos interna

cjonaJes existentes de los cuales los Estados Unidos de Am6rica 

eran signatarios a la fecha de promulgación de la Ley . 

Somos miembros de la barra de abogados del Estado de Nueva 

York y en la presente no externamos ninguna opinión respecto de 

asuntos regidos por cualquier otra ley que no sea la Ley del Es 

tado de Nueva Yo-rk y la Ley Federa] de l os Estados Unidos de 

América. No nos consideramos expertos en las leyes de la Repú

blica Dominicana, y, en Ja mcdj<la en que djchas Jeyes puedan ser 

pertinentes r especto de cualquier opinión externada en la presen

te, hemos, con el consentimiento de ustedes, confiado en la opi-

•.. / 3 
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f,J,Y,"I, SCNAD 
~ Rf.MJIUCA 'lt)'lo\lNK.ANA 

nión de Ja oficina Peyna<lo y Peynn.do antes mencionncla sin consi-· 

derar por sep~1rado Jos asuntos cubiertos por la misma . 

Muy atentamente, 

/ 
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t!~"l 5[NA O 
~ REruBU\ f)OM.l~tu\."IA 

1\Pmrn1 CE F 

Jl.!OllELO DE DES I GNACl OX l"lE UN ,\POD12R/\J)O PARA FINl:S PROCESALES. 

PODER I R:JffVOCABLE 

Medinnte este instr11mento, la RepúhJica Dominicana (]a 

"Rep(1blica") designa cono su nwndatnrio al Consu1ado General de 

la RepúbJicn, situado en el No. 1270 J\vcnue of the Americas, 

Nuevr1 York, Nueva York, Estados Unidos de J\;nérica, en virtud del 

cuol le confiere irrevocablemente todos los poderes ncccsarjos 

para recibir en nombre del suscrito, la notificación de autos , 

procesos y C'mplazamientos en cualciuLer acción legal o procedi

mientos en Nueva York, los cuales se mencionan en la Sección 

14 . 0t! (i) del Contrato de Préstamo de fe cha 20 de dicj embre 

de 1978 entre la RepGblica, ]ns instituciones financieras signa

tnrüis de] mismo como prcstnmistas, } Thc Chase Mnnhattan Bank 

(National J\s_sociation), actuando a través de su s ucursal princi 

pal de Londres (como Agente de dichos Prestamistas), e l cual 

prevé la concesión de préstamos a la República de hasta un monto 

que no exceda una suma principal <le US$ 65,000,000 en total. 

(insértese el l ugar de l a firma) (insértese la fecha) 

Por LA REPUBLICA DOMINTCANA 

' .• 
(¡ 
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iíl !l SrNAO 
~ REl'\.IJUCA OMINICANA 

API NDI CE (; 

MOlJL:T.() DE L/\. ACEl'T/\CT ON IRREVOCABLE DEL APODERA])() PJ\HA FJNT'.S 
PROCLSJ\LES. 

The Chase Manha1·tan Brmk 
(Natjona1 /\s~ociation) 
Wool gntc llouse, ColC'm:rn Strcct 
LonJrcs EC2P 2IID 
Inglaterra 

Estimados sefiorcs: 

e.le ele 19 7 ·-----

Por rnec.lio de Ja presente Jcs confirmamos haber aceptado la 

designación como mandatario de la . Rcpúb li ca Dominicann (la 1'Rep(1-

b :I i ca 11
); efectuado mediante un Poder I rrevocable c1e fecha de 

_ _________ e.le 19 ·; _ , en v.i.rLud del cual hemos aceptado 

recibir Jns notificaciones de autos, procesos y emplazamientos en 

nomure )' rC'presentación suya en cualquier acción o proccdimi ento 

legnl que tenga lugar en Nueva York, a que se hace rcfcrcnc-in en 

la Sección 14. 04 (i) del Contrato de Préstamo de fecha 18 ele 

diciembre de 1978 , entre la RepGbl\ca, las instituciones finan

cieras signatarias del mismo como prestamistas , y ustedes como 

Agentes ele dichos prestamistas, el cual prev~ el otorgamiento de 

pr6stamos a la RcpGbl.i.ca de hasta un monto que no exceda una 

suma principal total de US$ 65 ,00 0,000 , y aceptamos notificarles 

rápidamente por escrito sobre cualquier cambio en nuestra direc

ción en el Estado de Nueva York o de nuestra intención de no man

tL:HL:l u11a ofjc..i.11a o :,ucu1:,al t:H el E:,ta<lo <le Nue ,1 a York. 
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Muy atentamente, 

(Por el Consulado Ge1.teral do la República 
Dominicana) 

1 Título: 
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~SFNAO 
RE ~llll<J. )Ml,-.IC ANA 

APENDlCE IJ 

MOD!:LO Dm, CER fl fJ CADO Dl: LJ\ SFCRETARI A DE EST J\DO DE FINANZAS 
DE CONFOR~!l DAD CON LA SECCION 1 O. Oí. 

CERTIFJC/\DO DE LA REP. DOMINICANA 

YO, ------------- de la 

Se ere ta ría de Es ta<lo de F lnanzas ck la Rcpúb l i ca Dominicana (1 n 

"Rep(1hlica"), POR ESTE MEDIO CERTIFICO QUE: 

1. Estoy famili~nizado con los términos clel Contrato de 

Préstamo feclrndo el 20 de diciembre de 197 8 (el "Contrato") entre 

la Repdhlica, las jnstltuciones financieras signatarlas del mismo 

como prestamistas, y Thc Chasc Manhattan Bank (National Associa

t ion) , actuando a t rnvés de su suc11rs al prj n t.ipaJ de Landres 

(Como Agente de dichos prestamistas). Los términos definidos en 

el Contrato y empleo dos aquí tendr[in los rnlsmos signi rj cados res

pectivamente, tal y como se describen en el Contrato. 

2. lle examinado lo información financiera relativa a la 

República que se anexa a la presente. 

3. No tengo conocimiento de que Incumpfimiento o Falta 

alguna haya ocurrido y se mantenga (***excepto (describa cuales

quiera Incumplimientos)***) . 

CERTIFICO hoy día de de 19 7 --------

.. 

. !, .. , ..... ) 

f ¿ .<: 
:. 1 ~ Representante autorjzado de la \, ,,:. ,. 

'( •' Secretaría de Estado c1c Fjnanzas 1;.,· 

~ "' .... 

1.,.... 
/,. ,, 

,//¡J) / 
/ / l,/ 

ft I ¡./ ..... 
f 

I ,,,,-r..,{ 1 / 
<. -¡_h..~~ 

., 
•( 

I' 'V 

/ 



~. 1 ?J .S[NAOO 
RtPÚM.iCA I lMINlc.ANA 

C/\RT/\ SOBRE LOS i! ONOR/\RIOS llEL AGENTE 

<le de 19 -----------

A The Chnsc t,lt1nhatt.m Bank 
(Natlonal Assncintlon) 
1\'00·1 gatc llousc, Colcmnn Street 
LoJJ cln' s EC2P 21[]) 
In ~! l ,1 ter r a 

EstimJ<los sefiorcs: 

Nos referimos nl Contrato de Préstamo (el "Contrato 11 ) que 

n os proponemos suscribir con las institucJoncs financieras sig

nau1r.i,is clcJ mismo en calid:id de pre st,1mistas y usteclcs corno 

Agente de tlic.hos prestam.istas, para el otorgamiento de prést;:rn10s 

a nosotros por un monto que no exceda la suma principal total 

de US$ GS,000,000.00 . 

Accpt amos q uc e 1 rnon to de los honorarios de 1 A gen te pagadc -

ros por nosotros de conformidad con la Sección 4 . 03 del Contrato 

es de US$ ----- anui-1lcs. Estos honorarjos son a cuenta de 

sus rcsponsabi l ida eles admj ni strat i vas normales en virtud <lel 

Contrato y, ·ademr1s, del reeJ11bolso que debemos hacerles ele sus 

gastos menudos, de acuerdo con lo previsto por la Sección 13 del 

Contrato . Ninguna porci6n de los honorarios del Agente , <lespu6s 

de pagacl<1, podrá sernos devuelta, no obstante -la terminación de 

sus responsabUi.d;1<.les en calidad de Agente antes de la flnaliza

ci6n del pcrio<lo anual r especto del cual se hayan pagado dichos 

honorarios . 

Muy atentamente, 

Por; LA REPUBLICA. DOHINICANA 

' ., 

Título: 
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C/\RTA ~:OPJU: LOS 110:-mRARJ OS DE 

J\))J\!TNl STR/\ClON 

J\1 C:ha~e l\lanhatt:rn J,jrnj_tc<l 
40 Basinglwll Strcct 
Londres ECZP 2LB 
Inglaterra 

Thc Royn l n:rnk o f Cnnacla 

3 Place Vil le 'Inri e 
Montre'.11 113(. 3A9 
Cannda 

Banco de Reservas de lé1 Rcp . Dominicana 
Calle Isabel Ja C'ató)jc¡¡ 
Santo Domin1,o, Rcp. Dom. 

Estimados scfiores: 

lla.ccmos referencia nl Contrato ele Préstamo (el "Con'!:r,1to ") 

que nos proponemos suc:;cribir las instituciones financieras sig

natarias tlel Jtdsrno en cal itlad de prcstamj stas , y Thc Chase l11:m

hattan Bank (Nationnl /\ssociation), actuando a través de su su

cursa] principal de Londres (en cal i.dad ele Agente de dichos pres

tamistas) , rara el otorgamiento de pr6stamos a nosotros nor un 

monto que no exceda la suma principal total de US~65,000,000 . 

Aceptamos que e 1 monto de los honorarios de admir is t racj ón 

pagaderos por nosotros al Chasc Manhattan nank Limitcd, ele con-

íormjcJad con la Seccj6n 4.02 de] Contrato es de un i del monto 

tota] de los Compromisos (tal como se definen en el Contrato), o 

sea US$ ________ _ 

l\1uy atentamente , 

Por : LA RCPUDlICA D01 '.INIC:.~::, 

Título 
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i!íl'.l S[NAIJO 
~ Rll'\J&L\:.A 00. INICANA 

EN PE DE LO CUAL , firmo y sello la presente CERTIPICACION a pe<li -

mento de parte interesada , en Santo nomingo , D . N., RcpGblica Domi 

nicana, a los veinte (?.O) días del mes ele diciemb.cc del año de 

mil novecientos setenta y ocho (1978), hab i cndola isncrito <H> el 

L' e g i s t ro a mi ca r g o con el No . (,;,¡ ·¡ 8 • • . 

Lic - /b~~~'~ -~.;""~ de Tuvcra. 

e 
l 

:J~N, ,f fJII 

/ , 

/ 

1 hrit~rnrete Judicial 
V C'él. 104:)77 , s0ric 1ra. 
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,¡r¡t.l \~NADO 

Rf I CA DOMI CANA 

,r o~ 
Núm. ·'--' .l. v ! 

Señor 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán , D. N. 

2 8 O I c. 1978 

Presidente del Senado , 
Ciudad . .-

Disti~1g uido señor: 

Pláceme , cortésmente , informarle , que 
la Resolución mediante la c ual se aprueba el contrato 
de Présta,n10 suscrito el 20 de diciembre del presente 
año , entre la Re púDlica Dominicana y un grupo de BanM 
cos , h a s i do promul9 ada en ;f;e ch a 27 de diciembre del 
año en curso , y registrada con el No. 1 8 . 

J MH. 
AQ/ms . 

Atentamente , 

Lic . J -1arfa Hernández , 
$ecretario Adro. istrati vo de la Presidencia . 
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~SENADO 
RF l'l/111 H "A noMINICANA, 

señor 
P.r aidant:o del 
Ciudad. -

Di t 

Santo Do inga d Guzm~ , o. • 

2 8 lH C. 1978 

n do , 

nor: 

14c , cort6 nto , info , 
1 ::.oluci6n diant ln. cuQl. se prueba el co tr to 
a rá tnmo suscrito el 20 de diciembre del pro nte 
a ,, , .:mtre la Rcpt1 lic Dominicana y un g rupo de Ban-

, o id promulgada n f cha 'J.7 d:icicmbra ci 1 
i.o e :ir o , y regi trada con el No .16. 

t nt t r 

Lic . r!a tlerná11d z , 
Seer tarío tivo d la residencia. 

J 
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tclont del en do , 
d. -

Di ti ido fior : 

an to oo ... :i.ngo d Guun4n , V . • 

2 8 O\ c. 1978 

nto , intormar 
ru.ba 1 

iciembr d l pr 
en y un.ruo 

\a <'\ dicicrobro d l 
el o.18. 

t nt mon , 

r!"' Iet."11 nac::, 

-:!i!,n SENADO 
~ RlrlJIILICA l>O\.U..,ICANA 

Lic. ,) 
s Jcrotnrio lt~ -:;ivo de l l r 91 onc.1.a. 

J • 
I • 
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